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CARTA DE COMENTARIOS DE LA ASOCIACIÓN HOTELERA Y TURÍSTICA  
DE COLOMBIA (COTELCO) PROYECTO DE LEY 266 SENADO, 393 DE 2021 CÁMARA,  

por el cual se establecen normas tendientes al fortalecimiento de la Seguridad ciudadana  
y se dictan otras disposiciones. 

Bogotá, diciembre 16 de 2021

PE-2021-240

Doctores 
DANIEL PALACIOS
Ministro del Interior 
DIEGO MOLANO
Ministro de Defensa 
MARIA XIMENA LOMBANA
Ministra de Comercio, industria y Turismo

REF: Proyecto de ley 266 Senado-  393 Cámara  2021 Por el cual se establecen normas tendientes al 
fortalecimiento de la Seguridad ciudadana y  se dictan otras disposiciones 

Apreciados Ministros : 

Desde la Asociación hotelera y turística de Colombia- COTELCO-  le extendemos un  cordial saludo y 
votos de bienestar y salud para ustedes, sus seres queridos y equipo de trabajo. 

Siempre ha sido decisión de nuestro gremio apoyar todas las iniciativas conducentes al bienestar en 
todos los aspectos  de los colombianos , más aún cuando se trata de quienes en atención a sus 
funciones arriesgan sus vidas por protegernos y garantizar nuestros derechos como seres humanos 
y ciudadanos. 

Sin embargo, esa misma decisión nos impone el deber de  alertar o evidenciar a las instituciones 
sobre aquellas situaciones que consideramos que pueden saltarse ese mismo ordenamiento 
constitucional que todos defendemos. 

Es por ello que con el debido respeto y siendo el proyecto en referencia de iniciativa del gobierno 
que solicitamos la eliminación o modificación de lo planteado en el artículo 51 ( antes de aprobación 
50) del texto de ponencia aprobada en comisiones primera conjuntas de senado y cámara y que 
indica lo siguiente: ARTÍCULO 51. DESCUENTOS PARA MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA. A partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, los miembros activos de la Fuerza Pública tendrán hasta el 
quince por ciento (15%) de descuento en tiquetes aéreos, hoteles y transporte público terrestre 
dentro del territorio nacional siempre que demuestren dicha calidad ante la correspondiente 
Compañía. ¨¨ 
Lo anterior por las siguientes consideraciones: 

1.- VIOLACION A LA LIBERTAD ECONÓMICA E INTERVENCIÓN DE PRECIOS_

Al tener el articulo arriba transcrito como verbo rector ¨tendrán¨ el cual es de carácter impositivo el 
mismo genera una obligatoriedad sí o sí  de otorgar descuentos en los servicios mencionados con lo 
cual se genera una clara intervención de precios lo cual es violatorio de lo dispuesto en el artículo 
333 de la Constitución política de Colombia que indica¨
Artículo 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien 
común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. La empresa, 
como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. El Estado, por mandato de la ley, 
impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso 
que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. La ley delimitará 
el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación.¨

La Corte Constitucional sobre este tema ha indicado que es libertad de empresa ¨

La libertad de empresa es aquella que se le reconoce a los ciudadanos para afectar o destinar bienes 
de cualquier tipo para la realización de actividades económicas, para la producción e intercambio de 
bienes y servicios, conforme a las pautas o modelos de organización propias del mundo económico 
contemporáneo, con el objetivo de obtener beneficios o ganancias.¨ 

Sentencia C032 de 2017 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-032-
17.htm#:~:text=Seg%C3%BAn%20la%20jurisprudencia%20constitucional%2C%20esta,con%20cualq
uier%20consumidor%20o%20usuario.

En la misma sentencia jurisprudencial de la Corte Constitucional y cuyo criterio se encuentra vigente 
se indica además que las libertades económico solo puede ser sujeto de intervención o limitación 
solo para la protección de valores superiores consagrados en la Carta.  Claramente no es el caso que 
se plantea en el proyecto normativo. Al respecto textualmente indica la Corte: 
¨La Constitución contempla la libre competencia como un derecho. La existencia del mismo presupone
la garantía de las mencionadas condiciones, no sólo en el ámbito general de las actividades de
regulación atenuada, propias de la libertad económica, sino también en aquellas actividades sujetas
a una regulación intensa pero en las cuales el legislador, al amparo de la Constitución, haya previsto
la intervención de la empresa privada. Se tiene entonces que, por un lado, a la luz de los principios
expuestos, el Estado, para preservar los valores superiores, puede regular cualquier actividad
económica libre introduciendo excepciones y restricciones sin que por ello pueda decirse que sufran
menoscabo las libertades básicas que garantizan la existencia de la libre competencia. Por otro lado
dichas regulaciones sólo pueden limitar la libertad económica cuando y en la medida en que, de
acuerdo con los principios de razonabilidad y proporcionalidad, ello sea necesario para la protección
de los valores superiores consagrados en la

Igualmente en  reiteradas sentencias sobre la intervención en temas económicos y puntualmente de 
precios por parte del estado está limitado a determinados servicios y especialmente los denominados 
básicos o esenciales, no estando dentro de los mismos los turísticos en especial los referentes al 
alojamiento y hospedaje. 

2.- AFECTACIÓN A LA LIBRE COMPETENCIA:

En el artículo cuestionado en el proyecto de ley de la referencia,  solo se le impone esta obligación 
a los hoteles, que es una de las subcategorías del servicio de alojamiento y hospedaje con lo cual se 
le genera una obligación  injustificada a un segmento y no a otros de la misma categoría de este tipo 
de servicio turístico, dejando por fuera por ejemplo a los apartamentos y vivienda turísticas 
ampliamente utilizadas; lo anterior es claramente violatorio de la LIBERTAD DE COMPETENCIA que
la misma Corte Constitucional ha definido como ¨

La libertad de competencia acontece cuando un conjunto de empresarios o de sujetos económicos, 
bien se trate de personas naturales o jurídicas, dentro de un marco normativo y de igualdad de
condiciones, ponen sus esfuerzos o recursos a la conquista de un mercado de bienes y servicios en el 
que operan otros sujetos con intereses similares. Se trata propiamente de la libertad de concurrir al 
mercado ofreciendo determinados bienes y servicios, en el marco de la regulación y en la ausencia de 
barreras u obstáculos que impidan el despliegue de la actividad económica lícita que ha sido escogida 
por el participante.¨

3.- PREXISTENCIA DE UNA REGULACIÓN CON EL MISMO FIN VIGENTE:

Para el caso de los hoteles ya existe una disposición  vigente que aborda que establece los beneficios 
que se persiguen con este artículo dentro del mencionado proyecto; en efecto en la ley 1699 del 
2013 en su artículo  10 que está vigente tiene dispuesto lo siguiente: 
¨Artículo 10. Operadores de hotelería. Las empresas que se dediquen al desarrollo de la actividad 
hotelera deberán fijar con destino a los beneficiarios a que hace referencia el artículo 2° de esta ley, 
tarifas diferenciales en baja temporada, con descuentos del diez por ciento (10%) del valor de la 
tarifa, rack teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

1°. Solo será aplicable para el servicio de alojamiento y hospedaje, no para los complementarios de 
ninguna clase como son: lavandería, alimentación, transporte, spa, parqueaderos, salones, ni eventos 
o cualquier otro servicio que preste el hotel respectivo, salvo que voluntariamente lo determine el 
establecimiento hotelero. 

2°. El descuento otorgado no es susceptible de devolución de ninguna especie en ningún caso, solo 
se devolverá el mismo en caso de incumplimiento en la reserva por parte del hotel en cuanto a la 
suma efectivamente pagada por el cliente. 

3°. Los descuentos otorgados solo aplicarán cuando el área donde se encuentre el hotel presente 
baja ocupación o lo que se denomina baja temporada. 

4°. Las reservas de habitaciones con los descuentos otorgados aplicarán solo siempre y cuando el 
hotel cuente con disponibilidad de habitaciones. 

Es entendido que este beneficio no implica transferencia o disponibilidad de cupos para cuando los 
beneficiarios del descuento soliciten el servicio. 

5°. El beneficio de descuento no es acumulable con otros beneficios, promociones, ofertas o planes 
que otorgue el hotel salvo que el hotel así lo determine. Cuando un beneficiario tenga otras 
cualidades que por ley le otorguen descuentos no podrá acumularlas, deberá escoger entre ellas la 
que más le convenga. 

6°. De manera voluntaria los hoteles podrán extender los presentes beneficios a otros miembros de 
la Fuerza Pública distintos de los beneficiarios. En dicho caso tendrán total autonomía para establecer 
las condiciones respectivas.¨

Por lo cual en estricto sentido no seria del caso volver a realizar una inclusión de los hoteles existiendo 
ya una disposición sobre el particular. Disposición que en su momento fue concertada con el sector 
cuestión que no se dio en esta oportunidad y que nos permitiera hacer nuestros aportes antes del 
avance del proyecto. 

Por lo expuesto apreciados señores ministros solicitamos la eliminación de dicho artículo o su
modificación dentro del proyecto de ley mencionado para lo cual proponemos la siguiente redacción:

Art. 51 Descuentos para la Fuerza Pública A partir de la vigencia de la presente ley podrán los
prestadores de servicio de transporte aéreo, terrestre y alojamiento otorgar tarifas especiales
o descuentos a los miembros activos de la fuerza pública.
Deróguese el artículo 10 de la ley 1699 de 2013.

Con sentimientos de consideración y respeto agradecemos atender nuestra solicitud, más aun para 
nuestro sector que con disposición normativa o sin ella siempre ha sido un aliado de la Fuerza Pública 
y sus integrantes. 

Atentamente, 

JOSE ANDRÉS DUARTE
Presidente Ejecutivo

c.c. Dr. Juan Diego Gómez Jimenez presidente del Senado
Dra. Jennifer Arias presidenta Cámara de Representantes
Honorables congresistas comisiones primeras y sexta de senado y Cámara
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Bogotá, diciembre 16 de 2021

PE-2021-240

Doctores 
DANIEL PALACIOS
Ministro del Interior 
DIEGO MOLANO
Ministro de Defensa 
MARIA XIMENA LOMBANA
Ministra de Comercio, industria y Turismo

REF: Proyecto de ley 266 Senado-  393 Cámara  2021 Por el cual se establecen normas tendientes al 
fortalecimiento de la Seguridad ciudadana y  se dictan otras disposiciones 

Apreciados Ministros : 

Desde la Asociación hotelera y turística de Colombia- COTELCO-  le extendemos un  cordial saludo y 
votos de bienestar y salud para ustedes, sus seres queridos y equipo de trabajo. 

Siempre ha sido decisión de nuestro gremio apoyar todas las iniciativas conducentes al bienestar en 
todos los aspectos  de los colombianos , más aún cuando se trata de quienes en atención a sus 
funciones arriesgan sus vidas por protegernos y garantizar nuestros derechos como seres humanos 
y ciudadanos. 

Sin embargo, esa misma decisión nos impone el deber de  alertar o evidenciar a las instituciones 
sobre aquellas situaciones que consideramos que pueden saltarse ese mismo ordenamiento 
constitucional que todos defendemos. 

Es por ello que con el debido respeto y siendo el proyecto en referencia de iniciativa del gobierno 
que solicitamos la eliminación o modificación de lo planteado en el artículo 51 ( antes de aprobación 
50) del texto de ponencia aprobada en comisiones primera conjuntas de senado y cámara y que 
indica lo siguiente: ARTÍCULO 51. DESCUENTOS PARA MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA. A partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, los miembros activos de la Fuerza Pública tendrán hasta el 
quince por ciento (15%) de descuento en tiquetes aéreos, hoteles y transporte público terrestre 
dentro del territorio nacional siempre que demuestren dicha calidad ante la correspondiente 
Compañía. ¨¨ 
Lo anterior por las siguientes consideraciones: 

1.- VIOLACION A LA LIBERTAD ECONÓMICA E INTERVENCIÓN DE PRECIOS_

Al tener el articulo arriba transcrito como verbo rector ¨tendrán¨ el cual es de carácter impositivo el 
mismo genera una obligatoriedad sí o sí  de otorgar descuentos en los servicios mencionados con lo 
cual se genera una clara intervención de precios lo cual es violatorio de lo dispuesto en el artículo 
333 de la Constitución política de Colombia que indica¨
Artículo 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien 
común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. La empresa, 
como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. El Estado, por mandato de la ley, 
impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso 
que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. La ley delimitará 
el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación.¨

La Corte Constitucional sobre este tema ha indicado que es libertad de empresa ¨

La libertad de empresa es aquella que se le reconoce a los ciudadanos para afectar o destinar bienes 
de cualquier tipo para la realización de actividades económicas, para la producción e intercambio de 
bienes y servicios, conforme a las pautas o modelos de organización propias del mundo económico 
contemporáneo, con el objetivo de obtener beneficios o ganancias.¨ 

Sentencia C032 de 2017 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-032-
17.htm#:~:text=Seg%C3%BAn%20la%20jurisprudencia%20constitucional%2C%20esta,con%20cualq
uier%20consumidor%20o%20usuario.

En la misma sentencia jurisprudencial de la Corte Constitucional y cuyo criterio se encuentra vigente 
se indica además que las libertades económico solo puede ser sujeto de intervención o limitación 
solo para la protección de valores superiores consagrados en la Carta.  Claramente no es el caso que 
se plantea en el proyecto normativo. Al respecto textualmente indica la Corte: 
¨La Constitución contempla la libre competencia como un derecho. La existencia del mismo presupone
la garantía de las mencionadas condiciones, no sólo en el ámbito general de las actividades de
regulación atenuada, propias de la libertad económica, sino también en aquellas actividades sujetas
a una regulación intensa pero en las cuales el legislador, al amparo de la Constitución, haya previsto
la intervención de la empresa privada. Se tiene entonces que, por un lado, a la luz de los principios
expuestos, el Estado, para preservar los valores superiores, puede regular cualquier actividad
económica libre introduciendo excepciones y restricciones sin que por ello pueda decirse que sufran
menoscabo las libertades básicas que garantizan la existencia de la libre competencia. Por otro lado
dichas regulaciones sólo pueden limitar la libertad económica cuando y en la medida en que, de
acuerdo con los principios de razonabilidad y proporcionalidad, ello sea necesario para la protección
de los valores superiores consagrados en la

Igualmente en  reiteradas sentencias sobre la intervención en temas económicos y puntualmente de 
precios por parte del estado está limitado a determinados servicios y especialmente los denominados 
básicos o esenciales, no estando dentro de los mismos los turísticos en especial los referentes al 
alojamiento y hospedaje. 

2.- AFECTACIÓN A LA LIBRE COMPETENCIA:

En el artículo cuestionado en el proyecto de ley de la referencia,  solo se le impone esta obligación 
a los hoteles, que es una de las subcategorías del servicio de alojamiento y hospedaje con lo cual se 
le genera una obligación  injustificada a un segmento y no a otros de la misma categoría de este tipo 
de servicio turístico, dejando por fuera por ejemplo a los apartamentos y vivienda turísticas 
ampliamente utilizadas; lo anterior es claramente violatorio de la LIBERTAD DE COMPETENCIA que
la misma Corte Constitucional ha definido como ¨

La libertad de competencia acontece cuando un conjunto de empresarios o de sujetos económicos, 
bien se trate de personas naturales o jurídicas, dentro de un marco normativo y de igualdad de
condiciones, ponen sus esfuerzos o recursos a la conquista de un mercado de bienes y servicios en el 
que operan otros sujetos con intereses similares. Se trata propiamente de la libertad de concurrir al 
mercado ofreciendo determinados bienes y servicios, en el marco de la regulación y en la ausencia de 
barreras u obstáculos que impidan el despliegue de la actividad económica lícita que ha sido escogida 
por el participante.¨

3.- PREXISTENCIA DE UNA REGULACIÓN CON EL MISMO FIN VIGENTE:

Para el caso de los hoteles ya existe una disposición  vigente que aborda que establece los beneficios 
que se persiguen con este artículo dentro del mencionado proyecto; en efecto en la ley 1699 del 
2013 en su artículo  10 que está vigente tiene dispuesto lo siguiente: 
¨Artículo 10. Operadores de hotelería. Las empresas que se dediquen al desarrollo de la actividad 
hotelera deberán fijar con destino a los beneficiarios a que hace referencia el artículo 2° de esta ley, 
tarifas diferenciales en baja temporada, con descuentos del diez por ciento (10%) del valor de la 
tarifa, rack teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

1°. Solo será aplicable para el servicio de alojamiento y hospedaje, no para los complementarios de 
ninguna clase como son: lavandería, alimentación, transporte, spa, parqueaderos, salones, ni eventos 
o cualquier otro servicio que preste el hotel respectivo, salvo que voluntariamente lo determine el 
establecimiento hotelero. 

2°. El descuento otorgado no es susceptible de devolución de ninguna especie en ningún caso, solo 
se devolverá el mismo en caso de incumplimiento en la reserva por parte del hotel en cuanto a la 
suma efectivamente pagada por el cliente. 

3°. Los descuentos otorgados solo aplicarán cuando el área donde se encuentre el hotel presente 
baja ocupación o lo que se denomina baja temporada. 

4°. Las reservas de habitaciones con los descuentos otorgados aplicarán solo siempre y cuando el 
hotel cuente con disponibilidad de habitaciones. 

Es entendido que este beneficio no implica transferencia o disponibilidad de cupos para cuando los 
beneficiarios del descuento soliciten el servicio. 

5°. El beneficio de descuento no es acumulable con otros beneficios, promociones, ofertas o planes 
que otorgue el hotel salvo que el hotel así lo determine. Cuando un beneficiario tenga otras 
cualidades que por ley le otorguen descuentos no podrá acumularlas, deberá escoger entre ellas la 
que más le convenga. 

6°. De manera voluntaria los hoteles podrán extender los presentes beneficios a otros miembros de 
la Fuerza Pública distintos de los beneficiarios. En dicho caso tendrán total autonomía para establecer 
las condiciones respectivas.¨

Por lo cual en estricto sentido no seria del caso volver a realizar una inclusión de los hoteles existiendo 
ya una disposición sobre el particular. Disposición que en su momento fue concertada con el sector 
cuestión que no se dio en esta oportunidad y que nos permitiera hacer nuestros aportes antes del 
avance del proyecto. 

Por lo expuesto apreciados señores ministros solicitamos la eliminación de dicho artículo o su
modificación dentro del proyecto de ley mencionado para lo cual proponemos la siguiente redacción:

Art. 51 Descuentos para la Fuerza Pública A partir de la vigencia de la presente ley podrán los
prestadores de servicio de transporte aéreo, terrestre y alojamiento otorgar tarifas especiales
o descuentos a los miembros activos de la fuerza pública.
Deróguese el artículo 10 de la ley 1699 de 2013.

Con sentimientos de consideración y respeto agradecemos atender nuestra solicitud, más aun para 
nuestro sector que con disposición normativa o sin ella siempre ha sido un aliado de la Fuerza Pública 
y sus integrantes. 

Atentamente, 

JOSE ANDRÉS DUARTE
Presidente Ejecutivo

c.c. Dr. Juan Diego Gómez Jimenez presidente del Senado
Dra. Jennifer Arias presidenta Cámara de Representantes
Honorables congresistas comisiones primeras y sexta de senado y Cámara

CARTA DE COMENTARIOS DEL SINDICATO NACIONAL DE AGENTES DE TRÁNSITO 
PROYECTO DE LEY 266 DE 2021 SENADO, 393 DE 2021 CÁMARA

por el cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad ciudadana  
y se dictan otras disposiciones.

SINDICATO NACIONAL DE AGENTES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
“SINGTT”      

Registro número 2145 del 16 de agosto de 2019
NIT-901335625-1                               

Honorable Senador.
GERMAN BARON COTRINO
Presidente Comisión Primera
Senado de la Republica.
Bogotá DC.
comisión.primera@senado.gov.co

Honorable Representante
JULIO CÉSAR TRIANA QUINTERO
Presidente Comisión Primera Constitucional Permanente
comision.primera@camara.gov.co

Asunto: Objeción, proposición eliminatoria, artículos 56, 57, del proyecto 
de LEY 266/2021 SENADO, 393/2021 CAMARA, “Por el cual se dictan 
normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se dictan 
otras disposiciones”, y PROPOSICION MODIFICATORIA de los artículos 58 
y 59 del mismo.

Cordial saludo 

Hector Mauricio Alvarez Lenis, actuando en calidad de presidente Nacional del
Sindicato Nacional de Agentes de Tránsito y Transporte sigla “SINGTT”, en
el marco de la discusión del Proyecto de Ley 266/2021 Senado, 393/2021 
Cámara, comedidamente me permito presentar objeción, con solicitud de 
proposición eliminatoria del texto contenido en los artículos 56, 57, del 
proyecto de LEY 266/2021 SENADO, 393/2021 CAMARA, “Por el cual se 
dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se 
dictan otras disposiciones”, y PROPOSICION MODIFICATORIA de los 
artículos 58 y 59 del mismo, por factores de inconveniencia que a 
continuación me permito citar:

1- La ley 1310 de 2009, Mediante la cual se unifican normas sobre agentes de 
tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales y se 
dictan otras disposiciones, en sus artículos 2, 4 y 6, establece:

ARTÍCULO 2o. DEFINICIÓN. Para la aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán 
en cuenta las siguientes definiciones:

Organismos de Tránsito y Transporte: Son entidades públicas del orden municipal, 
distrital o departamental que tienen como función organizar, dirigir y controlar el tránsito 
y el transporte en su respectiva jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté 
acreditado conforme al artículo 3o de la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad 
para regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el 
cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes 
territoriales. (Subrayado y negrilla míos)

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos 
investidos de autoridad como agentes de tránsito y transporte vinculados legal y 
reglamentariamente a los organismos de tránsito y transporte. (…)

ARTÍCULO 4o. JURISDICCIÓN. Sin perjuicio de la colaboración que deben prestar las 
distintas autoridades de tránsito, cada una de ellas ejercerá sus funciones en el territorio 
de su jurisdicción, de la siguiente manera: La Policía de Carreteras de la Policía Nacional 
en las carreteras nacionales; los agentes de tránsito de los organismos departamentales 
en aquellos municipios donde no haya organismos de tránsito; los agentes de tránsito 
municipales o distritales en el perímetro urbano y rural de sus municipios.

Cada organismo de tránsito contará con un solo cuerpo especializado de agentes de 
tránsito y transporte, que actuará únicamente en su respectiva jurisdicción (o bajo 
convenios con otros municipios), los cuales por su rango de autoridad y tener 
funciones de policía judicial no podrán ser objeto de delegación o contratar con 
particulares. (…) (Subrayado y negrilla míos)

ARTÍCULO 6o. JERARQUÍA. Es la organización interna del grupo de control vial que 
determina el mando en forma ascendente o descendente. La jerarquía al interior de 
estos cuerpos para efectos de su organización, nivel jerárquico del empleo en carrera 
administrativa, denominación del empleo, lo mismo que para todas las obligaciones y 
derechos consagrados en esta ley, será lo determinado en el presente artículo.

La profesión de agente de tránsito por realizar funciones que exigen el desarrollo 
de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así 
como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología como policía 
judicial, pertenecerá en carrera administrativa al nivel técnico y 
comprenderá los siguientes grados en escala descendente. (…) (Subrayado y 
negrilla míos)

2- En sentencia C-306 de 2009, la corte al revisar el proyecto de ley 077 de 2006 
Cámara, 190 de 2007 Senado, “mediante el cual se unifican normas sobre agentes de 
tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales y se dictan 
otras disposiciones”, que posteriormente se denominó ley 1310 de 2009, Aclaro:

14. El Proyecto de Ley 077 de 2006 Cámara, 190 de 2007 Senado, “mediante el cual se 
unifican normas sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial de las 
entidades territoriales y se dictan otras disposiciones”, se refiere a distintas materias 
relacionadas con los agentes de tránsito y transporte. Las normas están 
organizadas en cuatro capítulos, a saber: uno de disposiciones generales, otro sobre 
la jerarquía y la creación de cargos en los cuerpos de tránsito, un tercero sobre la 
moralización de los cuerpos de agentes de tránsito y el sistema de participación 
ciudadana, y el último sobre los uniformes, su uso y demás disposiciones finales.
(Subrayado y negrilla míos)

Así, en el proyecto se encuentran normas referidas a:

- la profesionalización de la actividad de agente de tránsito y transporte y a la 
necesidad de que se brinde una formación académica integral a los agentes, para lo 
cual se dispone que los organismos de tránsito podrán crear escuelas no formales 
encargadas de dicha formación académica o contratar con universidades públicas 
reconocidas (art. 3);



Gaceta del Congreso  23 Miércoles, 2 de febrero de 2022 Página 3

- la delimitación de las jurisdicciones de las distintas autoridades de tránsito, sin perjuicio 
de la colaboración que deben prestarse (art. 4);

- la determinación de que cada organismo de tránsito contará con un solo cuerpo 
especializado de agentes de tránsito y transporte que actuará únicamente en su 
respectiva jurisdicción, cuyas funciones no podrán ser objeto de delegación y no podrán 
ser objeto de contratación con particulares (art. 4); (Subrayado y negrilla míos)

- las funciones generales confiadas a los cuerpos de agentes de tránsito y transporte de 
las entidades territoriales, siendo de carácter permanente las tareas de policía judicial, 
la educativa, la preventiva, la de actuar en forma solidaria y la de vigilancia cívica (art. 
5);

- la determinación de que la profesión de agente de tránsito pertenece a la carrera 
administrativa y la fijación de los distintos grados de la misma (art. 6); (Subrayado 
y negrilla míos)

- la determinación de los requisitos para poder ingresar a los cuerpos de agentes 
de tránsito y transporte de las entidades territoriales (art. 7);

- la responsabilidad de los cuerpos de tránsito de velar por su moralización, para lo cual 
se establece su obligación de crear tribunales o comités de ética para que emitan 
conceptos que deben ser atendidos por los jefes de las dependencias de tránsito (art. 
9);
- la obligación de los cuerpos de tránsito de desarrollar sistemas de participación 
ciudadana (art. 10);

- la creación de la Comisión de Tránsito y Participación Ciudadana, que se encargará 
de orientar y fiscalizar las relaciones entre la ciudadanía, los agentes de tránsito y las 
autoridades administrativas, junto con la determinación acerca de los integrantes de la 
misma y de las funciones que desempeñará (arts. 11-13);

- la determinación de que el Gobierno Nacional expedirá la reglamentación 
correspondiente al uso de los uniformes, diseños y demás aspectos dirigidos a facilitar 
la identificación de los agentes de tránsito en los entes territoriales y la obligación de las 
entidades de tránsito de suministrarle a sus agentes tres dotaciones anuales gratuitas 
(art. 14);

- la determinación de que el Gobierno Nacional reglamentará la ley dentro de los 90 días 
siguientes a su entrada en vigencia (art. 15).

Como se observa, el proyecto de ley trata sobre temas muy variados, referidos a la 
profesionalización de la actividad de agentes de tránsito y a la  vinculación de éstos a la 
carrera administrativa; a los cuerpos de tránsito territoriales; a la moralización de los 
cuerpos de tránsito y a la creación de sistemas de participación ciudadana para orientar 
y facilitar la relaciones entre la ciudadanía, los agentes de tránsito de las entidades 
territoriales y las autoridades administrativas; a los uniformes y distintivos de los 
agentes; y a la reglamentación de la ley.

3- En la sentencia C-866 de 1999, la Corte Constitucional estableció una 
limitación importante para la delegación de funciones administrativas, al 
establecer que esta debe realizarse sin vaciar de contenido la competencia de la 
autoridad que las otorga, así:

[...] encuentra la Corte que la atribución de funciones administrativas tiene otro 
límite: la imposibilidad de vaciar de contenido la competencia de la autoridad que 
las otorga. En efecto, la atribución conferida al particular no puede llegar al 
extremo de que éste reemplace totalmente a la autoridad pública en el ejercicio de 
las funciones que le son propias. Si, en los términos del artículo 2º de la Constitución, 
las autoridades de la República están instituidas para asegurar el cumplimiento de los 
fines del Estado, el despojo absoluto de la materia de su competencia redundaría en la 
falta de causa final que justificara su investidura, con lo cual ella -la investidura- perdería 
sustento jurídico. (Resalta la Sala)

4- De otro lado, teniendo en cuanta los artículos 1, 4 y 13 de la ley 1843 de 2017:

ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene por objeto regular la instalación, 
adecuada señalización, puesta en operación de sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de infracciones o control 
del tráfico y se dictan otras disposiciones. (Subrayado y negrilla míos)

ARTÍCULO 4o. COMPETENCIA PARA EXPEDIR ÓRDENES DE COMPARENDOS. 
Solo las autoridades de tránsito a que hace referencia el Código Nacional de Tránsito, 
son las competentes para expedir y recaudar órdenes de comparendos por infracciones 
de tránsito ocurridas en su jurisdicción.

No podrá entregarse dicha facultad ni por delegación ni 
mediante convenio a ninguna entidad de naturaleza privada.
(Subrayado y negrilla míos)

ARTÍCULO 13. REQUISITOS TÉCNICOS. La autoridad Nacional de Tránsito, se 
asegurará de que, para la instalación de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros 
medios tecnológicos para la detección de infracciones, se cumpla entre otras 
condiciones, lo siguiente:

1. Que su implementación hace parte de las acciones contenidas en el Plan Nacional y 
Territorial de Seguridad Vial y en su construcción concurrieron los actores de tránsito 
que leyes y reglamentos hayan dispuesto.

2. Estar soportados en estudios y análisis realizados por la entidad idónea sobre 
accidentalidad y flujo vehicular y peatonal; geometría, ubicación, calibración y tipo de 
equipos; modalidad de operación y demás variables que determine el acto reglamentario 
del Misterio.

3. Contar con un cuerpo de agentes de tránsito capacitado. Cuerpo que puede ser 
integrado por policías especializados y/o personal de planta, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 1310 de 2009. (Subrayado y negrilla míos)

(…)

Así las cosas, en Concepto Sala de Consulta C.E. 2433 de 2020 Consejo de 
Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil, establece:

En definitiva, a partir de la Ley 1843 de 2017 y conforme a la jurisprudencia del 
Consejo de Estado y de la Corte Constitucional, la intervención de los particulares 
en el ejercicio de la función sancionatoria de las autoridades de tránsito tiene 
serias restricciones, En estos casos, la colaboración de los particulares estará 

restringida a las actividades necesarias para la detección de las infracciones, a la 
delegación para el aporte de las pruebas, a las labores de instrumentación y proyección 
de documentos en el proceso de cobro coactivo y la prestación de servicios que faciliten 
el recaudo de las multas por parte de las autoridades de tránsito.(subrayado y en 
negrilla míos)

Por su parte, son las autoridades de tránsito las únicas competentes para realizar las 
actuaciones y adoptar las decisiones necesarias para imponer la multa y garantizar su 
ejecución, Entre ellas, valorar la prueba de las infracciones detectadas por medios 
técnicos y tecnológicos ; expedir la orden de comparendo y notificarla al inculpado; 
iniciar el proceso contravencional para la imposición de la multa, cuando el inculpado 
niega la comisión de la infracción, y adelantar en este proceso las actuaciones de 
naturaleza decisoria, entre otras, decretar las pruebas solicitadas, imponer la multa, 
resolver los recursos presentados por el inculpado; realizar el proceso de cobro de la 
multa y, por lo tanto, expedir el mandamiento de pago, decretar el embargo o secuestro 
de los bienes del deudor, decidir las excepciones, celebrar acuerdos de pago; y, 
finalmente, recaudar la multa.

La Sala quiere resaltar que, en este conjunto de etapas administrativas y procesales, 
todas las actuaciones de naturaleza decisoria les corresponden a la Administración, Lo 
anterior tiene importancia para el caso de consulta, porque en últimas, los particulares 
solo pueden prestar sus servicios, como obligaciones de apoyo o instrumentales, a las 
autoridades de tránsito, para la detección de las infracciones y el aporte de las pruebas 
correspondientes, Estas circunstancias deben ser tenidas en cuenta por la autoridad de 
tránsito al momento de valorar y determinar la procedencia de la contratación y la 
estimación de la remuneración del particular.

5- por su parte, la ley 769 de 2002, en sus artículos 1 y 3 determina:

ARTÍCULO 1o. AMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS. <Artículo modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1383 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Las normas del 
presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación de los 
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de 
tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en 
las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la actuación y 
procedimientos de las autoridades de tránsito. (Subrayado y negrilla míos)

ARTÍCULO 3o. AUTORIDADES DE TRÁNSITO. <Artículo modificado por el artículo 2 
de la Ley 1383 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos de la presente 
ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las siguientes:

El Ministro de Transporte.

Los Gobernadores y los Alcaldes.

Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.

La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.

Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus 
veces en cada ente territorial.

La Superintendencia General de Puertos y Transporte.

Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5o de 
este artículo.

Los Agentes de Tránsito y Transporte. (Subrayado y negrilla míos)

6- a su vez, en Concepto Sala de Consulta C.E. 1826 de 2007 Consejo de Estado 
- Sala de Consulta y Servicio Civil, se deja claro que no es posible 
constitucionalmente hablando delegar la autoridad de los agentes de transito en 
particulares que ejerzan esas funciones, así:

Para responder la Sala CONSIDERA:

1. Sobre la contratación de los agentes de tránsito:

Parte la Sala de la definición legal del "Agente de Tránsito", establecida en el artículo 2º 
de la ley 769 del 20021, que a la letra dice:

"Artículo 2o. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán 
en cuenta las siguientes definiciones:

"…

"Agente de tránsito: Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de 
autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir 
en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes 
territoriales.

"…"

El agente de tránsito es pues, una persona investida de la autoridad específica de 
regulación de la circulación vehicular y peatonal y del control del cumplimiento de las 
normas de tránsito y transporte. Esa persona está calificada como funcionario o persona 
civil identificada. Al efecto procede la Sala a analizar el significado de las expresiones 
usadas por la norma, para lo cual se remite en primer término al anterior código Nacional 
de Tránsito Terrestre, adoptado por el decreto ley 1344 de 19702, que definía a los 
agentes de tránsito, así:

Decreto ley 1344 de 1970, artículo 2º:

"Para la interpretación y aplicación del presente código, se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones: …

"Agente de circulación: cualquier miembro de la Policía Nacional, encargado de vigilar 
el cumplimiento de las normas de transporte y tránsito. Se refiere especialmente al 
personal que constituye la policía vial, y accidentalmente a cualquier otro agente de 
policía que intervenga en asuntos de transporte y tránsito. / Igualmente se considera 
como tal, cualquier persona civil que esté investida de autoridad para intervenir en 
asuntos de transporte y tránsito."

Observa la Sala que en esta definición la expresión "persona civil" es usada por 
oposición a "miembro de la Policía Nacional" y en tanto "investida de autoridad" sólo 
podía hacer referencia a un funcionario o empleado público,3 y, en ningún caso, a un 
particular, teniendo en cuenta además que, al relacionar de manera taxativa a las 
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autoridades de tránsito, en el artículo 3º, se incluía a la Policía Nacional en sus cuerpos 
especializados de Policía Vial y Policía Urbana de Tránsito", es decir, a la institución de 
la policía nacional, y no a los agentes de circulación como tales.

Igualmente, en el artículo 9º, radicaba en la Policía Vial las funciones "de dirección y 
vigilancia del tránsito en las vías públicas" y preveía la celebración de "convenios o 
acuerdos" para que la Policía Nacional asumiera "la organización y control del tránsito 
departamental o municipal", pero, de acuerdo con el artículo 10º, reservaba a las 
"autoridades distritales, departamentales y municipales de policía" el conocimiento de 
"las faltas definidas" en el mismo código.

Más adelante, la ley 105 de 19934, hoy vigente, que se ocupa de las disposiciones 
básicas sobre transporte en todas sus modalidades, incluido por supuesto el terrestre, 
asigna a "la Policía de Tránsito" la función de "velar por el cumplimiento del régimen 
normativo del tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en las vías 
públicas"; distingue las funciones "de carácter preventivo, de asistencia técnica y 
humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio" para los infractores; prevé 
su ejercicio "por los cuerpos especializados de tránsito"; autoriza a las entidades 
territoriales con más de 50.000 habitantes y población urbana del 80%, a organizar su 
propia policía de tránsito; y establece un plazo de una año para que la Policía Nacional 
cumpla esas funciones en todo el territorio nacional, previo adiestramiento 
especializado.5 Como puede observarse, la disposición legal configura la función de 
policía administrativa en materia de tránsito y la radica en "cuerpos especializados de 
tránsito"; esta última expresión comprende tanto a la organización de policía de tránsito 
en el nivel territorial como a la policía Nacional, según se infiere del texto literal que se 
comenta.

El tema del tránsito terrestre vuelve a ser abordado por el legislador mediante la ley 769 
del 2002, que derogó expresamente el decreto ley 1344 de 1970 y adoptó el código 
Nacional de Tránsito Terrestre ahora vigente.

Sobre los "agentes de tránsito", la definición contenida en el artículo 2º de la ley 769 del 
2002, ya transcrito, no es en sí misma clara cuando integra las expresiones "funcionario 
o persona civil"; sin embargo, el contexto normativo conformado, en particular, por los 
primeros siete artículos de la misma ley 769 del 2002, permite concluir que la expresión 
"persona civil" hace referencia a los empleados públicos que conforman los cuerpos 
especializados dependientes de los organismos de tránsito del nivel territorial, por lo que 
excluye a los particulares.

En efecto, el artículo 3º de la ley 769 del 2002 relaciona, entre las autoridades de 
tránsito, a los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o distrital, la 
Policía Nacional en sus cuerpos especializados de policía de tránsito urbano y policía 
de carreteras y a los agentes de tránsito.

El artículo 4º de la ley en cita se ocupa de la "acreditación de formación - programas de 
seguridad", y en el parágrafo segundo ordena:

"Artículo 4°. Acreditación de formación-programas de seguridad

"….".

Parágrafo 2°: Los cuerpos especializados de Policía de tránsito urbano y Policía de 
Carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de policía de 

tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano, 
distrital y municipal deberán acreditar formación técnica y tecnológica en la materia."

Como es evidente en esta disposición, el concepto de "cuerpo especializado" de policía 
de tránsito, agrupa a los miembros de la Policía Nacional en sus especialidades de 
tránsito urbano y de carreteras, y a los empleados públicos que se desempeñan como 
agentes de tránsito en el nivel territorial, para establecer y exigir un nivel mínimo de 
conocimientos en materia de tránsito.

La ley 769 del 2002 en su artículo 2º, define a los "organismos de tránsito", como las 
"unidades administrativas municipales, distritales o departamentales que tienen por 
reglamento6 la función de organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción"7; la misma ley en su artículo 6º enumera de manera 
taxativa dichas unidades del nivel territorial y ordena, en el parágrafo segundo, que "la 
Policía Nacional en su cuerpo especializado de carreteras" tiene el control y la aplicación
de las normas del código de tránsito en las carreteras nacionales por fuera del perímetro 
urbano de los municipios y distritos; finalmente, en el artículo 7º, inciso tercero, reitera:

"Artículo 7°. Cumplimiento régimen normativo.

"Cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que actuará 
únicamente en su respectiva jurisdicción y el Ministerio de Transporte tendrá a su cargo 
un cuerpo especializado de agentes de tránsito de la Policía Nacional que velará por el 
cumplimiento del régimen normativo de tránsito en todas las carreteras nacionales por 
fuera del perímetro urbano de distritos y municipios."

Establece pues la norma la dependencia orgánica y funcional de los cuerpos 
especializados de agentes de tránsito tanto en el nivel territorial, como en el nivel 
nacional, evento éste en el cual se conforma con agentes de la Policía Nacional bajo la 
dirección del Ministerio de Transporte.

Recuerda la Sala que los agentes de la Policía Nacional tienen entre sus características 
propias y esenciales, el uso de uniforme para el ejercicio de las funciones que les 
competen como parte de la institución.8 Es claro entonces que cuando el legislador usa 
la expresión persona civil identificada, en el contexto de cuerpos especializados que 
forman parte, unos de la Policía Nacional, y otros, de la estructura y organización de las 
entidades territoriales, está refiriéndose a los integrantes de estos últimos; y en ningún 
caso a personas particulares sean naturales o jurídicas.

Esta conclusión se sustenta en otras razones adicionales:

La primera tiene que ver con la naturaleza de las funciones que corresponden a la policía 
de tránsito, establecidas en la ley 105 de 1993, como ya se vio, y en el mismo código 
Nacional de Tránsito Terrestre,9 que no solamente atañen a uno de los derechos 
fundamentales de las personas individualmente consideradas, como es la libertad de 
circulación,10 sino a la organización de la vida en comunidad y a los riesgos inherentes 
a la actividad misma de tránsito peatonal y vehicular, en la cual la seguridad de las 
personas y las cosas es el bien jurídico protegido y exige actuaciones de autoridad de 
carácter pedagógico, preventivo y sancionatorio, a las que se agregan, por expresa 
disposición del código de Procedimiento Penal, el cumplimiento de funciones de policía 
judicial.11 Todo ello explica la preocupación del legislador por establecer "cuerpos 
especializados" y exigir un nivel de conocimiento específico.12 Y por supuesto, excluye 
también la posibilidad de celebrar contratos para que los particulares se desempeñen 
como agentes de tránsito.

La segunda deriva de la inclusión del "agente de tránsito" como un empleo público en la 
planta de personal de las entidades territoriales, como consecuencia de las previsiones 
del legislador en torno a la conformación de los "cuerpos especializados" dependientes 
de los organismos de tránsito territoriales. Sabido es que compete al legislador regular 
los distintos aspectos del empleo público,13 entre ellos, sus requisitos y funciones, por 
lo cual, en cuanto a las normas actualmente vigentes, se recuerda que la ley 909 del 
200414 confirió facultades extraordinarias al gobierno nacional para establecer el 
sistema general de nomenclatura y clasificación de los empleos en las entidades 
territoriales.15

En su ejercicio fue expedido el decreto ley 785 del 2005,16 que incluyó como un empleo 
público que forma parte de la planta de personal de las entidades territoriales el 
denominado agente de tránsito.17 Aunque este sólo hecho no excluye la posibilidad de 
que sus funciones pudieran asignarse a contratistas, se recuerda que la naturaleza 
misma de la función y el hecho de integrar un "cuerpo especializado" previsto igualmente 
por el legislador, son unas de las razones que excluyen legalmente esa posibilidad.

La tercera razón está en la forma como la ley 769 del 2002 habla expresamente de la 
vinculación de los particulares al ejercicio de algunas de las funciones de que ella trata; 
así, en los artículos 1 al 7, se encuentran: el examen técnico mecánico de los vehículos 
automotores, asignado a los centros de diagnóstico automotor definidos como el "ente 
estatal o privado" destinado a dicho examen; el "establecimiento docente de naturaleza 
pública o privada" que tiene como actividad permanente la capacitación en conducción; 
las "entidades públicas o privadas" que se constituyen en organismos de apoyo de las 
autoridades de tránsito por habérseles delegado determinadas funciones de tránsito; y 
las funciones delegables a las que se refiere el inciso segundo del artículo 7º, a cuyo 
tenor:

"Artículo 7o. Cumplimiento régimen normativo. … Las autoridades de tránsito podrán 
delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de infracciones de tránsito, el 
recaudo de las multas correspondientes, la tramitación de especies venales y todos los 
trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, salvo la valoración de dichas 
pruebas. …".

Resalta la Sala que en todos los casos enunciados, la ley claramente se refiere a 
organizaciones, pues tanto los términos entes, entidades o establecimientos como sus 
definiciones así lo denotan y, por ende, excluyen a las personas naturales.

A ello se agrega que también la ley en comento deja abierta la posibilidad de celebrar 
convenios interadministrativos y "contratos y/o convenios", pero señalando respecto de 
los primeros que podrán celebrarlos "los alcaldes de municipios vecinos o colindantes" 
para "ejercer en forma conjunta, total o parcialmente, las funciones de tránsito que le 
correspondan a cada uno de ellos" en su respectiva jurisdicción;18 y en cuanto a los 
segundos, dice el parágrafo 4º del artículo 7º de la ley 769 del 2002:

"Parágrafo 4º. Los organismos de tránsito podrán celebrar contratos y/o convenios con 
los cuerpos especializados de policía urbana de tránsito mediante contrato especial 
pagado por los distritos, municipios y departamentos y celebrado con la Dirección 
General de la Policía. Estos contratos podrán ser temporales o permanentes, con la 
facultad para la policía de cambiar a sus integrantes por las causales establecidas en el 
reglamento interno de la institución policial".

En este caso, la entidad territorial celebra el contrato con la Policía Nacional para que 
ésta, a través de su cuerpo especializado de policía urbana de tránsito, asuma las 
funciones en el área urbana del respectivo distrito, municipio o departamento.

La cuarta razón es de índole constitucional en el sentido de que cuando en los artículos 
116 y 210, la Carta Política consagra la posibilidad de que los particulares ejerzan 
funciones públicas, difiere a la ley las condiciones para ese ejercicio. Y en efecto, en la 
ley 489 de 1998, que regula la organización de la Rama Ejecutiva del Poder Público, los 
artículos 110 y siguientes se ocupan del tema, desarrollando el mandato constitucional 
de manera general. Como quiera que la ley 769 del 2002 es una ley posterior y especial, 
que trata precisamente del ejercicio de algunas de las funciones de tránsito por 
particulares, y lo regula de la manera como se dejó expuesta, sus normas son de 
aplicación prevalente.

Concluye, pues la Sala, que el ordenamiento vigente en materia de agentes de tránsito 
excluye la posibilidad de celebrar contratos con personas naturales o jurídicas cuando 
tengan por objeto funciones distintas a las relacionadas en el artículo 7º, inciso segundo, 
de la ley 769 del 2002; tampoco es factible contratar personas naturales como agentes 
de tránsito, por cuanto éstos deben integrar cuerpos especializados dentro de la Policía 
Nacional o dependientes de los organismos de tránsito territoriales, caso este último en 
el cual forman parte de la planta de personal del respectivo organismo. Las expresiones 
"funcionario" o "persona civil identificada", con las cuales la ley define a los agentes de 
tránsito, no incluyen personas particulares.

7- la corte constitucional en sentencia C-530 de 2003, al abordar el tema de la 
potestad sancionatoria del estado, establece:

POTESTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACION-Modalidades

La potestad punitiva del Estado agrupa el conjunto de competencias asignadas a los 
diferentes órganos para imponer sanciones de variada naturaleza jurídica. Por ello, la 
actuación administrativa requerida para la aplicación de sanciones, en ejercicio de la 
potestad sancionadora de la administración - correctiva y disciplinaria- está subordinada 
a las reglas del debido proceso que deben observarse en la aplicación de sanciones por 
la comisión de ilícitos penales, con los matices apropiados de acuerdo con los bienes 
jurídicos afectados con la sanción.

8- En sentencia C-577 de 2006, la cual fue uno de los motivos que llevo al 
congreso a expedir la ley 1310 de 2009, la corte establece:

CARGOS EN ADMINISTRACION PUBLICA-Necesidad de acreditar idoneidad para 
desempeñarlos/CARGOS EN ADMINISTRACION PUBLICA-Necesidad de
proporcionalidad entre los requisitos del empleo con las funciones a cumplir:

El legislador tiene el deber de conciliar los requisitos que exige para un empleo, con el 
tipo funciones que debe desempeñar quien lo ocupe. La consagración de unas calidades 
mínimas, para aspirar a ocupar un cargo en la administración pública, debe dar cuenta 
integral de la naturaleza de las tareas que dicho cargo pretende desarrollar. Esto resulta 
por demás lógico, si se tiene en cuenta que el mismo Estado exige el máximo grado 
de responsabilidad y cumplimiento de sus servidores, en la misión que le 
encomienda. Existe pues, una relación necesaria entre los requisitos que permiten 
ocupar un empleo en la administración, las funciones de éste y los mecanismos para 
evaluar la responsabilidad y cumplimiento en el desempeño en su ejercicio. Lo cual a 
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su vez influye directamente no sólo en la satisfacción de las necesidades de los 
ciudadanos por parte del Estado y en su propia organización, sino incluso, en la 
asignación salarial que ostente el empleo. Esta relación necesaria implica pues, que los 
requerimientos que la administración determine para un empleo, son directamente 
proporcionales a las funciones que se pretendan satisfacer a través de él. Así, los 
empleos cuyos deberes involucran responsabilidades y complejidad significativas, 
deben exigir calidades que igualmente acrediten el manejo y capacidad para asumirlos. 
Por lo cual, el legislador debe establecer requerimientos que permitan acreditar 
idoneidad en campos concretos, así como la capacidad respectiva que subyace a ellos.
(…) (subrayado y en negrilla míos).

Necesidad de acreditación de idoneidad para desempeñar cargos en la 
administración pública.

27.- El Constituyente de 1991, quiso implementar la actividad de la administración 
pública, encaminada al cumplimiento de los fines esenciales del Estado (art 2 C.N), 
mediante la regulación de la función pública. A partir de ello estableció normas 
constitucionales (arts 122 a 131 C.N) tendientes a regular las condiciones en las cuales 
los ciudadanos pueden servir al Estado como agentes encargados de desarrollar sus 
tareas. El artículo 125 superior, prescribe una de las herramientas más relevantes para 
la adecuada organización de los ciudadanos que conforman el personal que actúa en 
nombre del Estado para el cumplimiento de sus fines. Esta herramienta es la carrera 
administrativa, cuyo sentido genérico es disponer que todo ciudadano que cumpla con 
“los méritos y calidades” (art. 125 C.N) correspondientes a las “funciones detalladas” de 
su empleo (art. 122 C.N), puede ingresar, mantenerse o ascender en los distintos cargos 
que prevé la administración. Así mismo, si no cumple con esto, no podrá ingresar o será 
retirado de la misma.

Igualmente, el artículo 209 de la carta de 1991, establece los principios a partir de los 
cuales las autoridades administrativas persiguen el cumplimiento de los fines del Estado. 
Así, el Constituyente prescribió que la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se basa, entre otros, en la eficacia, celeridad e imparcialidad. De 
ahí, que cobre mayor importancia el proceso de conformación de la administración a 
partir de los criterios que informan la carrera administrativa. Pues, ésta debe satisfacer 
el cumplimiento de los fines que la Constitución coloca en cabeza de la administración 
pública (art 209 C.N). “En esa misma línea de pensamiento, más recientemente la Corte 
en sentencia C-954 de 2001, recogiendo la jurisprudencia sobre la carrera administrativa 
como regla general para el acceso a los empleos públicos, señaló que la justificación de 
esa regla de acceso a la administración pública, encuentra su fundamento constitucional 
en los objetivos que persigue la función pública, que no son otros que los fines 
esenciales del Estado consagrados en el artículo 2 superior, así como en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, que 
rigen la función administrativa, en virtud de los dispuesto por el artículo 209 de la Ley 
Fundamental”[17]      

28.- De este modo, la disposición de la carrera administrativa como forma de llevar a 
cabo la función pública y la función administrativa de una manera adecuada, responde 
a fines constitucionales dentro de los cuales se ha incluido en la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, aquel referido a la aptitud e idoneidad de quienes pretenden 
desempeñar tareas en pro de satisfacer los fines del Estado. “En numerosas 
ocasiones[18], la Corte se ha pronunciado en relación con los fines que orientan la 
carrera administrativa en Colombia. En tal sentido, existen unas claras líneas 
jurisprudenciales en el sentido de que aquélla ( i ) permite al Estado contar con 
servidores cuya experiencia, conocimiento y dedicación garanticen, cada vez con 

mejores índices de resultados[19] ; ( ii ) asegura que la administración esté conformada 
por personas aptas desde los puntos de vista de capacitación profesional e idoneidad 
moral, para que la función que cumplan sea acorde con las finalidades perfectivas que 
el interés general espera de los empleados que prestan sus servicios al Estado[20]; ( iii 
) permite seleccionar adecuadamente a los servidores públicos  y garantiza que no sean 
los intereses políticos, sino las razones de eficiente servicio y calificación, las que 
permitan el acceso a la función pública en condiciones de igualdad [21]; y  ( iv ) asegura 
la vigencia de los principios de eficiencia y eficacia en el servicio público, la igualdad de 
oportunidades en el acceso a cargos públicos, así como los derechos subjetivos 
reconocidos mediante el régimen de carrera administrativa[22].” [C-733 de 2005] 
[Énfasis fuera de texto]

29.- En el mismo sentido, se ha sostenido también que la incorporación de los cargos y 
empleos estatales al sistema de carrera administrativa, constituye un presupuesto 
esencial para la realización los siguientes propósitos constitucionales:

                                        “i.) Por una parte, el de la garantía de cumplimiento de los fines 
estatales, en la medida en que permite que la función pública, entendida como “el 
conjunto de tareas y de actividades que deben cumplir los diferentes órganos del 
Estado, con el fin de desarrollar sus funciones y cumplir sus diferentes cometidos y, de 
este modo, asegurar la realización de sus fines”[23], pueda desarrollarse por personas 
calificadas y seleccionadas bajo el único criterio del mérito y de calidades personales y 
capacidades profesionales, para determinar su ingreso, permanencia, ascenso y  retiro 
del cargo, bajo la vigencia de los principios de eficacia, eficiencia, moralidad, 
imparcialidad y transparencia[24].

                                        ii.) Por otra parte, el de la preservación y vigencia de los 
derechos fundamentales de las personas de acceder al desempeño de funciones y 
cargos públicos y ejercitar su derecho al trabajo en igualdad de condiciones y 
oportunidades, con estabilidad y posibilidad de promoción, según la eficiencia en los 
resultados en el cumplimiento de las funciones a cargo (CP, arts. 2o., 40, 13, 25, 40, y 
53).

iii.) Tampoco se puede perder de vista que el respeto al sistema de carrera 
administrativa hace vigente el principio de igualdad entre los ciudadanos que aspiran a 
acceder al ejercicio de un cargo o función pública incorporado a dicho sistema y a 
ascender dentro de dicha carrera.” [C- 1177 de 2001] [Énfasis fuera de texto]

30.- De lo anterior se puede concluir entonces, que el legislador tiene el deber de 
conciliar los requisitos que exige para un empleo, con el tipo funciones que debe 
desempeñar quien lo ocupe. La consagración de unas calidades mínimas, para aspirar 
a ocupar un cargo en la administración pública, debe dar cuenta integral de la naturaleza 
de las tareas que dicho cargo pretende desarrollar. Esto resulta por demás lógico, si se 
tiene en cuenta que el mismo Estado exige el máximo grado de responsabilidad y 
cumplimiento de sus servidores, en la misión que le encomienda.

Existe pues, una relación necesaria entre los requisitos que permiten ocupar un empleo 
en la administración, las funciones de éste y los mecanismos para evaluar la 
responsabilidad y cumplimiento en el desempeño en su ejercicio. Lo cual a su vez influye 
directamente no sólo en la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos por parte 
del Estado y en su propia organización, sino incluso, en la asignación salarial que 
ostente el empleo. Esta relación necesaria implica pues, que los requerimientos que la 
administración determine para un empleo, son directamente proporcionales a las 
funciones que se pretendan satisfacer a través de él. Así, los empleos cuyos deberes 

involucran responsabilidades y complejidad significativas, deben exigir calidades que 
igualmente acrediten el manejo y capacidad para asumirlos. Por lo cual, el legislador 
debe establecer requerimientos que permitan acreditar idoneidad en campos concretos, 
así como la capacidad respectiva que subyace a ellos.

Funciones de los agentes de tránsito en Colombia

31.- El legislador colombiano ha establecido importantes funciones en cabeza de los 
agentes de tránsito, en especial mediante las leyes 105 de 1993[25], 769 de 2002 (Código 
Nacional de Tránsito) y 906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal). De conformidad 
con el artículo 8° de la Ley 105 de 1993[26], los agentes de tránsito tienen como tarea 
fundamental “velar por el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte, 
por la seguridad de las personas y cosas en las vías públicas”. Lo cual les da el carácter 
de autoridad tal como lo establece también el Código Nacional de Tránsito (L.769/02), 
en su artículo 2°, al definir que agente de tránsito es “todo funcionario o persona civil 
identificada que está investida de autoridad para regular la circulación vehicular y 
peatonal y vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y 
transporte en cada uno de los entes territoriales.”[27] E igualmente al incluirlo en su 
artículo 3°, explícitamente como una autoridad de tránsito.[28]

A su vez, los agentes de tránsito deben responder por el cumplimiento y satisfacción de 
los principios rectores de la organización del transporte en Colombia. Así, según el literal 
e) del artículo 2° de la Ley 105 de 1993 “la seguridad de las personas constituye una 
prioridad del Sistema y del Sector Transporte.” Por ello su misión se ha extendido a 
funciones “de carácter preventivo, de asistencia técnica y humana a los usuarios de las 
vías y de carácter sancionatorio para quienes infrinjan las normas.”[29]

32.- De otro lado, la facultad sancionatoria que ostenta, incluye frente a los conductores 
de toda clase de vehículos, a ciclistas y peatones, no sólo la posibilidad 
de “amonestación, multa, inmovilización del vehículo y retención preventiva del 
vehículo”[30], entre otras, sino también la obligación en el seguimiento de varios 
procedimientos para hacer cumplir las normas de tránsito. Por ejemplo el procedimiento 
ante la comisión de una contravención por parte de un ciudadano[31], el procedimiento 
en casos de daños materiales en los que sólo resulten afectados vehículos, inmuebles, 
cosas o animales y no se produzcan lesiones personales[32], el procedimiento en caso 
de presunta embriaguez de los conductores[33] y aquel que se debe seguir en casos de 
hechos que puedan constituir infracción penal[34].

33.- En este último caso, los agentes de tránsito tienen facultades de policía judicial. En 
efecto el Código Nacional de Tránsito en su artículo 148, dispone que “en caso de 
hechos que puedan constituir infracción penal, las autoridades de tránsito tendrán las 
atribuciones y deberes de la policía judicial, con arreglo al Código de Procedimiento 
Penal.” A su turno el artículo 202 del nuevo Código de Procedimiento Penal (L.906/04), 
prescribe que las autoridades de tránsito ejercen permanentemente y de manera 
especial en lo que les corresponde, funciones de policía judicial [35]. De esta manera, el 
diseño del nuevo procedimiento penal dispone que los servidores públicos que ejerzan, 
en lo que les competa, tareas de policía judicial, ante la posible comisión de un 
delito “realizarán de inmediato todos los actos urgentes, tales como inspección en el 
lugar del hecho, inspección de cadáver, entrevistas e interrogatorios. Además, 
identificarán, recogerán, embalarán técnicamente los elementos materiales probatorios 
y evidencia física y registrarán por escrito, grabación magnetofónica o fonóptica las 
entrevistas e interrogatorios y se someterán a cadena de custodia.” [36]

De lo anterior resulta claro, que entre otras, lo referente al cumplimiento de las normas 
de tránsito y los accidentes relacionados con ello, que deriven en la iniciación o 
desarrollo de un proceso penal, debe ser manejado en primera instancia por los agentes 
de tránsito. Esta tarea incluye pues, no sólo el manejo técnico de pruebas, sino, como 
se establece a lo largo del Código de Procedimiento Penal, la posibilidad de incautación 
u ocupación de bienes con fines de comiso[37], destrucción del objeto material del 
delito[38]; así como el deber de brindar a las presuntas víctimas información integral sobre 
los derechos y autoridades que los asisten[39]. También, “el servidor público de policía 
judicial podrá ser citado al juicio oral y público a rendir testimonio con relación al caso.”[40]

34.- Cabe concluir entonces, que la labor de los agentes de tránsito, tiene una 
importante incidencia en la satisfacción de los principios que inspiran la 
regulación del transporte de Colombia. Así, la aplicación de dicha regulación 
involucra tanto el carácter pedagógico como impositivo de ésta. La calidad de 
autoridad de los agentes de tránsito, sugiere que sobre ellos recae la garantía de 
la seguridad de los ciudadanos y del debido proceso en la imposición de las 
sanciones propias derivadas del incumplimiento de las normas de transporte. Y, 
las funciones de policía judicial inciden igualmente en el respeto por el debido 
proceso, de personas involucradas en procesos penales a raíz de accidentes de 
tránsito o vulneraciones a las disposiciones del Código Nacional de Tránsito.
(subrayado y en negrilla míos).

Sobre la seguridad de los ciudadanos como fin constitucional protegido a través de las 
normas de tránsito y transporte, así como sobre la garantía del debido proceso en la 
imposición de sanciones administrativas y en el proceso penal, se ha pronunciado la 
Corte Constitucional en múltiples ocasiones. (subrayado mío)

35.- Respecto de la necesidad de regular el transporte, surgida del carácter peligroso 
de las actividades de tránsito, la Corte ha sostenido que esta regulación propugna por 
resguardar la seguridad de los ciudadanos en su integridad y sus bienes. En sentencia 
C-530 de 2003 se dijo:

“El tránsito terrestre es una actividad que juega un papel trascendental en el desarrollo 
social y económico, y en la realización de los derechos fundamentales. A esta actividad 
se encuentran ligados asuntos tan importantes como la libertad de movimiento y 
circulación (CP art. 24) y el desarrollo económico. Pero la actividad transportadora 
terrestre implica también riesgos importantes para las personas y las cosas. Por lo 
anterior, <resulta indispensable no sólo potenciar la eficacia de los modos de transporte 
sino garantizar su seguridad> [41], lo cual supone una regulación rigurosa del tráfico 
automotor.[42]

La importancia y el carácter riesgoso del tránsito terrestre justifican que esta actividad 
pueda ser regulada de manera intensa por el Legislador, quien puede señalar reglas y 
requisitos destinados a proteger la integridad de las personas y los bienes. Por ello esta 
Corte ha resaltado que el tránsito es una actividad <frente a la cual se ha considerado 
legítima una amplia intervención policiva del Estado, con el fin de garantizar el orden y 
proteger los derechos de las personas>[43]. Así, el control constitucional ejercido sobre 
las regulaciones de tránsito no debe ser tan riguroso como en otros campos a fin de no 
vulnerar esa amplitud de la libertad de configuración del Legislador.” [44]

Además, la Corte ha establecido que las normas mismas del Código Nacional de 
Tránsito, tienen como uno de sus fines principales la seguridad vial, y resulta un fin 
constitucionalmente válido “pues se encuentra acorde con lo previsto en la Constitución 
respecto del deber que tienen las autoridades de la República de proteger a todas las 
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personas, en su vida, honra, bienes, y derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. Y, desarrolla fines 
esenciales del Estado como la prosperidad general, la garantía de la efectividad de 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, así como la convivencia 
pacífica (C.P. art.2º), pues, <...si no existiera una regulación adecuada de la circulación 
de personas y vehículos sobre las vías públicas, los derechos de los particulares, así 
como el interés colectivo, se verían gravemente afectados: la descoordinación de las 
fuerzas físicas que actúan en el escenario del tránsito vehicular y peatonal provocaría 
la accidentalidad constante de sus elementos...>[45]”. [C-1090 de 2003]

36.- Ahora bien, respecto de la garantía del debido proceso en la imposición de 
sanciones administrativas por parte del Estado a los ciudadanos, en lo que se refiere a 
las sanciones por incumplimiento de las normas de tránsito, esta Corporación ha 
destacado los principios del derecho administrativo sancionador, “puesto que en general 
la investigación y sanción de las infracciones de tránsito son atribuidas a autoridades 
administrativas. Este derecho administrativo sancionador es una manifestación de poder 
jurídico necesario para la regulación de la vida en sociedad y para que la administración 
pueda cumplir adecuadamente sus funciones y realizar sus fines.[46]”[47]

De este modo, la facultad sancionadora de las autoridades administrativas encuentra 
sus límites, en las garantías con que todo ciudadano cuenta para impedir la injerencia 
del estado en su libertad individual. La imposición de una sanción de tránsito puede 
significar para un ciudadano, desde el pago de una suma de dinero, hasta la 
imposibilidad de usar un vehículo de su propiedad; y en dicho sentido la potestad de las 
autoridades que están facultadas para hacerlo, debe complementarse con el respeto 
por las garantías sustanciales del debido proceso. Por ello la Corte ha concluido que “la 
actuación administrativa requerida para la aplicación de sanciones, en ejercicio de la 
potestad sancionadora de la administración - correctiva y disciplinaria- está subordinada 
a las reglas del debido proceso que deben observarse en la aplicación de sanciones por 
la comisión de ilícitos penales (CP art. 29), con los matices apropiados de acuerdo con 
los bienes jurídicos afectados con la sanción.”[48]

37.- Otro tanto puede decirse de las garantías del debido proceso en el proceso 
penal. “[E]l derecho penal no sólo afecta un derecho tan fundamental como la libertad 
sino que además sus mandatos se dirigen a todas las personas, por lo cual es natural 
que en ese campo se apliquen con máximo rigor las garantías del debido 
proceso.”[49] Más aún, en materia de manejo de pruebas como ejercicio de la función de 
policía judicial, tal como ocurre con los agentes de tránsito, está de por medio la 
convicción de la autoridad judicial para condenar o absolver y la posibilidad de 
desarrollar adecuadamente el principio de contradicción de los ciudadanos sindicados 
por delitos penales. De modo que la corrección en la actuación de los mencionados 
agentes de tránsito, es indispensable para garantizar los derechos fundamentales de 
quienes se enfrentan al Estado en un proceso penal.

38.- En resumen, las funciones de las autoridades de tránsito están enmarcadas por la 
necesidad de la administración de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los 
bienes de los ciudadanos, frente a la actividad del tránsito terrestre. De este modo, los 
agentes de tránsito como autoridades están encargados de (i) enseñar y promulgar el 
cumplimiento de las normas de tránsito y transporte con un fin preventivo [50], (ii) aplicar 
las normas de tránsito y transporte y hacer efectivas las sanciones que en ellas se 
contemplan[51]; (iii) aplicar normas de tránsito y transporte que implican el desarrollo de 
procedimientos, en situaciones especiales derivadas de la actividad del tránsito, tales 
como contravenciones, daños materiales, embriaguez de conductores o infracciones 
penales[52] y (iv) cumplir funciones de policía judicial[53].

“Sól t i f l d i l t b l i t i l i l t ”

De esta manera, habiendo expuesto lo anterior, tenemos que el proyecto de ley 
266/2021 SENADO, 393/2021 CAMARA, “Por el cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se dictan otras 
disposiciones”, en sus artículos 56, 57, 58 y 59, define algunas situaciones 
atinentes a los agentes de tránsito, su tipo de contratación y su jurisdicción, por 
lo cual, haremos un comparativo de la norma anterior con el proyecto, en el cual, 
distinguiremos con color rojo los apartes solicitados a eliminar de dicho proyecto, 
así:

NORMA VIGENTE                               PROYECTO DE LEY 2021

LEY 1310 de 2009.

ARTÍCULO 2o. DEFINICIÓN. Para la 
aplicación e interpretación de esta ley, se 
tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones:

Organismos de Tránsito y Transporte: 
Son entidades públicas del orden 
municipal, distrital o departamental que 
tienen como función organizar, dirigir y 
controlar el tránsito y el transporte en su 
respectiva jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda 
entidad pública o empleado público que 
esté acreditado conforme al artículo 3o de 
la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo 
empleado público investido de autoridad 
para regular la circulación vehicular y 
peatonal, vigilar, controlar e intervenir en 
el cumplimiento de las normas de tránsito 
y transporte en cada uno de los entes 
territoriales.

Grupo de Control Vial o Cuerpo de 
Agentes de Tránsito: Grupo de 
empleados públicos investidos de 
autoridad como agentes de tránsito y 
transporte vinculados legal y 
reglamentariamente a los organismos de 
tránsito y transporte.

ARTÍCULO 56. Modifíquese el artículo 
2 de la ley 1310 de 2009 cuando se 
hacen las siguientes definiciones, las 
cuales quedaran así:

ARTÍCULO 2o. DEFINICIÓN. Para la 
aplicación e interpretación de esta ley, 
se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones:

Organismos de Tránsito y Transporte: 
Son entidades públicas del orden 
municipal, distrital o departamental 
que tienen como función organizar, 
dirigir y controlar el tránsito y el
transporte en su respectiva 
jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: 
Toda entidad pública o empleado 
público que esté acreditado conforme 
al artículo 3o de la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: 
Todo empleado público o contratista, 
que tiene como funciones u 
obligaciones, regular la circulación 
vehicular y peatonal, vigilar, controlar 
e intervenir en el cumplimiento de las 
normas de tránsito y transporte en 
cada uno de los entes territoriales, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
1310 de 2009, respecto de la carrera 
administrativa.

Grupo de Control Vial o Cuerpo de 
Agentes de Tránsito: Grupo de 
empleados públicos o contratistas
que tiene como funciones y 
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obligaciones, regular la circulación 
vehicular y peatonal, vigilar, controlar 
e intervenir en el cumplimiento de las 
normas de tránsito y transporte en 
cada uno de los entes territoriales, 
vinculados legal y/o contractualmente, 
a los organismos de tránsito y 
transporte.

LEY 1310 de 2009

ARTÍCULO 4o. JURISDICCIÓN. Sin 
perjuicio de la colaboración que deben 
prestar las distintas autoridades de 
tránsito, cada una de ellas ejercerá sus 
funciones en el territorio de su 
jurisdicción, de la siguiente manera: 

La Policía de Carreteras de la Policía 
Nacional en las carreteras nacionales; 

los agentes de tránsito de los organismos 
departamentales en aquellos municipios 
donde no hayan organismos de tránsito; 
los agentes de tránsito municipales o 
distritales en el perímetro urbano y rural 
de sus municipios.

Cada organismo de tránsito contará con 
un solo cuerpo especializado de agentes 
de tránsito y transporte, que 

actuará únicamente en su respectiva 
jurisdicción (o bajo convenios con otros 
municipios), los cuales por su rango de 
autoridad y tener funciones de policía 
judicial no podrán ser objeto de 
delegación o contratar con particulares.

ARTÍCULO 57. Modifíquese, el 
artículo 4 de la Ley 1310 de 2009, el 
cual quedaran así:

ARTÍCULO 4o. JURISDICCIÓN. Sin 
perjuicio de la colaboración que deben 
prestar las distintas autoridades de 
tránsito, cada una de ellas ejercerá 
sus funciones en el territorio de su
jurisdicción, de la siguiente manera: 

La Policía de Carreteras de la Policía 
Nacional en las carreteras nacionales; 
las autoridades de tránsito de que 
trata el artículo 3 de la ley 769 de 
2002, como son los agentes de 
tránsito de los organismos 
departamentales en aquellos
municipios donde no haya organismos 
de tránsito o en aquellos donde hay 
organismo de tránsito clasificado por 
el Ministerio de Transporte, pero que 
no cuenta con Agentes de Tránsito; 
los agentes de tránsito municipales o 
distritales en el perímetro urbano y 
rural no atendido por la Policía de 
Carreteras de sus municipios.

Cada municipio contara como mínimo 
con inspector de Policía con funciones 
de tránsito y transporte o con un 
inspector de Tránsito y transporte y un 
número de agentes de tránsito y 
transporte, de acuerdo con su 
necesidad y capacidad fiscal, que 
actuará únicamente en su respectiva 
jurisdicción (o bajo convenios con 
otros municipios u organismo de 
tránsito departamental), los cuales por 
su rango de autoridad y tener 
funciones de policía judicial no podrán 

“Sól t i f l d i l t b l i t i l i l t ”

ser objeto de delegación o contratar 
con particulares, salvo los que 
excepcionalmente se contraten 
para atender proyectos de control 
en vía específicos o para solventar 
ciertas situaciones que lo 
justifiquen.

LEY 769 de 2002

ARTÍCULO 7o. REQUISITOS DE 
CREACIÓN E INGRESO. Para ingresar a 
los cuerpos de agentes de tránsito y 
transporte de las entidades territoriales se 
requiere, además:

1. Ser colombiano con situación militar 
definida.

2. Poseer licencia de conducción de 
segunda (2ª) y cuarta (4ª) categoría como 
mínimo.

3. No haber sido condenado en cualquier 
época por sentencia judicial, pena 
privativa de la libertad, excepto por delitos 
políticos culposos.

4. Ser mayor de edad.

5. Cursar y aprobar el programa de 
capacitación (cátedra de formación e 
intensidad mínima establecida por la 
autoridad competente).

6. Poseer diploma de bachiller, certificado 
o constancia de su trámite.

PARÁGRAFO. Para la creación de los 
cargos de agentes de tránsito y 
transporte de las entidades territoriales 
deberá evaluarse la conveniencia y 
oportunidad según el número de 
habitantes y la cantidad de vehículos que 
transitan en el municipio.

ARTÍCULO 58. Modifíquese el artículo 
7 de la ley 769 de 2002, el cual 
quedara así:

ARTÍCULO 7o. CUMPLIMIENTO 
RÉGIMEN NORMATIVO. Las 
autoridades de tránsito velarán por la 
seguridad de las personas y las cosas 
en la vía pública y privadas abiertas al 
público. Sus funciones serán de 
carácter regulatorio y sancionatorio y 
sus acciones deben ser orientadas a 
la prevención y la asistencia técnica y 
humana a los usuarios de las vías.

Las autoridades de tránsito podrán 
delegar en entidades privadas el 
aporte de pruebas de infracciones de 
tránsito, el recaudo de las multas 
correspondientes, la tramitación de 
especies venales y todos los trámites 
previstos en las normas legales y 
reglamentarias, salvo la valoración de 
dichas pruebas.

Cada organismo de tránsito contará 
con un cuerpo de agentes de tránsito 
que podrá ser contratado, como 
personal de planta o 
excepcionalmente por prestación 
de servicios para determinadas 
épocas o situaciones que 
determinen la necesidad de dicho 
servicio. Actuarán en su respectiva 
jurisdicción, salvo que, por una 
necesidad del servicio, un municipio o 
departamento a través de su 
autoridad de tránsito, deba apoyar a 
otra entidad territorial.

El Ministerio de Transporte tendrá a su 
cargo un cuerpo especializado de 
agentes de tránsito de la Policía 
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Nacional que velará por el 
cumplimiento del régimen normativo 
de tránsito en todas las carreteras 
nacionales por fuera del perímetro 
urbano de distritos y municipios.

Cualquier autoridad de tránsito, 
entiéndase agentes o inspectores, 
están facultados para abocar el 
conocimiento de una infracción o 
de un accidente mientras la 
autoridad competente asume la 
investigación, aun en las carreteras 
nacionales de su jurisdicción y en 
especial cuando la Policía 
Nacional, no tiene personal 
dispuesto en dicha jurisdicción.

PARÁGRAFO 1o. La Policía Nacional 
con los servicios especializados de 
Policía de Carreteras y Policía 
Urbana de Tránsito, contribuirá con 
la misión de brindar seguridad y 
tranquilidad a los usuarios de la Red 
Vial Nacional.

PARÁGRAFO 2o. La Policía Nacional 
reglamentará el funcionamiento de la 
Seccional de Formación y 
Especialización en Seguridad Vial, de 
sus cuerpos especializados de policía 
urbana de tránsito y policía de 
carreteras, como instituto docente con 
la facultad de expedir títulos de 
idoneidad en esta área, en 
concordancia con la Ley 115 de 1994.

PARÁGRAFO 3o. El Ministerio de 
Transporte, a través de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, podrá 
asistir técnicamente a las Instituciones 
de Educación Superior, que 
promocionen dentro de sus ofertas 
académicas. La Formación y 
Especialización en Seguridad Vial que 
las autoridades territoriales requieren 
para sus autoridades de tránsito.

PARÁGRAFO 4o. Los organismos 
de tránsito podrán celebrar 

contratos y/o convenios con los 
cuerpos especializados de policía
urbana de tránsito mediante 
contrato especial pagado por los 
distritos, municipios y 
departamentos y celebrado con la 
Dirección General de la Policía. 

Estos contratos podrán ser 
temporales o permanentes, con la 
facultad para la policía de cambiar 
a sus integrantes por las causales 
establecidas en el reglamento 
interno de la institución policial.

PARÁGRAFO 5o. <Parágrafo 
adicionado por el artículo 5 de la Ley 
1843 de 2017.

El nuevo texto es el siguiente:> La 
contratación con privados para la 
implementación de ayudas 
tecnológicas por parte de las 
autoridades de tránsito deberá 
realizarse conforme las reglas que 
para tal efecto dicten las normas de 
contratación estatal.

La remuneración a la inversión 
privada para la instalación y puesta en 
operación de sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos para la detección de 
infracciones no podrá superar en 
ningún caso el 10% del recaudo.

LEY 769 de 2002

ARTÍCULO 160. DESTINACIÓN DE 
MULTAS Y SANCIONES. <Artículo 
modificado por el artículo 306 de la Ley 
1955 de 2019. El nuevo texto es el 
siguiente:> De conformidad con las 
normas presupuestales respectivas, el 
recaudo por concepto de multas y 
sanciones por infracciones de tránsito, se 
destinará a la ejecución de los planes y 
proyectos del sector movilidad, en 
aspectos tales como planes de tránsito, 
transporte y movilidad, educación, 

ARTÍCULO 59. Modifíquese el artículo 
160 de la Ley 769 de 2002, el cual 
quedara así:

ARTÍCULO 160. DESTINACIÓN DE 
MULTAS Y SANCIONES. De 
conformidad con las normas 
presupuestales respectivas, el 
recaudo por concepto de multas y
sanciones por infracciones de tránsito, 
se destinará a la ejecución de los 
planes y proyectos del sector 
movilidad, en aspectos tales como 
planes de tránsito, transporte y 
movilidad, educación, dotación de 

dotación de equipos, combustible, 
seguridad vial, operación e 
infraestructura vial del servicio de 
transporte público de pasajeros, 
transporte no motorizado, y gestión del 
sistema de recaudo de las multas, salvo 
en lo que corresponde a la Federación 
Colombiana de Municipios.

PARÁGRAFO. En lo que se refiere al 
servicio de transporte público las 
entidades territoriales que cuenten con 
sistemas de transporte cofinanciados por 
la Nación priorizarán la financiación de 
estos sistemas.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado 
por el artículo 8 del Decreto Legislativo 
575 de 2020. El nuevo texto es el 
siguiente:> Durante el término de la 
emergencia sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, 
con ocasión de la pandemia derivada del 
Coronavirus COVID-19, o durante el 
término de cualquier emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social con ocasión de 
la pandemia derivada del Coronavirus 
COVID-19, adiciónese el parágrafo 2 del 
artículo 160 de la Ley 769 de 2002, así:

“Parágrafo 2. Del recaudo por concepto 
de multas y sanciones por Infracciones de 
tránsito, se podrán destinar recursos para 
la ejecución, en acciones y medidas que 
permitan realizar labores de control 
operativo y regulación del tránsito en el 
territorio nacional, para verificar el 
cumplimiento de las medidas adoptadas 
para prevenir y evitar el contagio y/o 
propagación de la enfermedad por 
Coronavirus de quienes en el marco de 
las excepciones contempladas siguen 
transitando en el territorio nacional, 
directamente o mediante acuerdo con 
terceros, sin perjuicio de las facultades de 
los Gobernadores y alcaldes otorgadas 
en el artículo 1 del Decreto 461 de 2020”.

equipos, combustible, seguridad vial, 
control en vía, operación e 
infraestructura vial del servicio de 
transporte público de pasajeros, 
transporte no motorizado, y gestión 
del sistema de recaudo de las multas, 
salvo en lo que corresponde a la 
Federación Colombiana de 
Municipios.

PARÁGRAFO 1. En lo que se refiere 
al servicio de transporte público las 
entidades territoriales que cuenten 
con sistemas de transporte 
cofinanciados por la Nación
priorizarán la financiación de estos 
sistemas.

PARÁGRAFO 2o. Del recaudo por 
concepto de multas y sanciones por 
Infracciones de tránsito, se podrán 
destinar recursos para la ejecución, 
en acciones y medidas que permitan 
realizar labores de control operativo y 
regulación del tránsito en el territorio 
nacional, para verificar el 
cumplimiento de las normas de 
tránsito y transporte.

Con el fin de garantizar lo dispuesto 
en el parágrafo segundo, la entidad 
territorial podrá comprometer hasta un 
50% del valor que se recaude por 
concepto de multas.

Así las cosas, teniendo en cuenta el alto grado de responsabilidad que tienen los 
agentes de tránsito en Colombia, los cuales por su rango de autoridad y tener 
funciones de policía judicial no podrán ser objeto de delegación o contratar con 
particulares, debemos preguntarnos lo siguiente:

a- ¿El contratista es servidor público o particular con funciones?
b- ¿El prestador de servicios público o particular con funciones?
c- ¿El agente de tránsito debe ejercer sus funciones en un cargo de carrera 

administrativa?
a- Concepto 91781 de 2019 Departamento Administrativo de la Función 
Pública

REF: EMPLEO – CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ¿Quién haya 
suscrito un contrato de prestación de servicios es considerado un servidor 
público? - RAD. 20192060064062 de fecha 19 de febrero de 2019.

En atención a su oficio de la referencia, mediante la cual consulta sobre si quién 
haya suscrito un contrato de prestación de servicios es considerado un servidor 
público, me permito informarle lo siguiente:

1.- Respecto a su primer interrogante respecto a que si un contratista puede ser 
considerado servidor público, me permito hacer la siguiente exposición.

La Constitución Política de 1991 consagra:

“ARTICULO 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones 
públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 
descentralizadas territorialmente y por servicios.

Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán 
sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento.

La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente 
desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio.”

Son servidores públicos es toda persona natural que mediante relación de 
trabajo y bajo continuada dependencia y subordinación ejerce funciones públicas 
en forma permanente o temporal a una entidad estatal, atribuidas al cargo o la 
relación laboral y que constan en la Constitución Política, la ley o el reglamento 
o le son señaladas por autoridad competente. También son servidores públicos 
los trabajadores oficiales, los de elección popular y periodo fijo.

Ahora bien, con respecto a la vinculación mediante contrato de prestación de 
servicios, el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, dispone:

“ARTICULO 32. “DE LOS CONTRATOS ESTATALES (…)

3o. Contrato de prestación de servicios.

Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento 
de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
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cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados.

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable.”

Como puede observar, los contratos de prestación de servicios son una 
modalidad a través de la cual las entidades estatales pueden desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad, 
no obstante, no tienen la calidad de servidores públicos.

Frente al particular, debe tenerse en cuenta que el Consejo de Estado mediante 
Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil de Mayo 10 de 2001, Radicación 
No. 1.344, consejero Ponente: Flavio Augusto Rodríguez Arce, señaló:

“La vinculación jurídica derivada del contrato de prestación de servicios es 
diferente de la que emana de la relación laboral de origen contractual con los 
trabajadores oficiales. En efecto, el de prestación se refiere a actividades 
relacionadas con la administración y funcionamiento de la entidad; el contratista 
es autónomo para ejecutar el contrato; no se causan prestaciones sociales y no 
responde disciplinariamente -Sentencia C-280/96, mientras que el trabajador 
oficial, en su orden, labora en la construcción y sostenimiento de obras públicas 
o está vinculado a una empresa industrial o comercial del Estado; está, por 
esencia, subordinado a la administración; las prestaciones sociales le son
consustanciales y responde disciplinariamente.

De los presupuestos de la definición legal y de los elementos analizados, se 
concluye que particulares que colaboran con el Estado mediante un contrato de 
prestación de servicios o cualquier otro, tipificado en la ley 80 de 1993 o producto 
de la autonomía de la voluntad, no están subsumidos en el contexto de la función 
pública, ni son, por tanto, servidores públicos y, por lo mismo, no reciben 
"asignación" en los términos establecidos, lo que hace imposible aplicarles el 
régimen de estos.” (Subrayado fuera de texto)

Por lo tanto, los contratos de prestación de servicios son una modalidad a través 
de la cual las entidades estatales pueden desarrollar actividades relacionadas 
con la administración o funcionamiento de la entidad, no obstante, no tienen la 
calidad de servidores públicos. (subrayado y en negrilla míos)

b- En concepto 74771 de 2016 Departamento Administrativo de la Función 
Pública, igualmente se aclara:

La Sala adoptó la anterior postura con apoyo en la sentencia de 
constitucionalidad C-563 de 1998, en la cual la guardiana de la Carta Política 
consideró conforme al texto superior el artículo 56 de la Ley 80 de 1993, sobre 
la base de expresar:

“Simplemente el legislador, como autoridad competente para definir la política 
criminal, ha considerado que la responsabilidad penal de las personas con las 

cuales el Estado ha celebrado contratos para desarrollar una obra o cometido 
determinados, debe ser igual a la de los miembros de las corporaciones públicas, 
los empleados y trabajadores del Estado, o la de funcionarios al servicio de 
entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Tal tratamiento que, 
se insiste, no implica convertir al particular en un servidor público, tiene una 
justificación objetiva y razonable, pues pretende garantizar que los fines que se 
persiguen con la contratación administrativa y los principios constitucionales que 
rigen todos los actos de la administración, se cumplan a cabalidad, sin que sean 
menguados o interferidos por alguien que, en principio, no está vinculado por 
ellos.

En otras palabras, la responsabilidad que en este caso se predica de ciertos 
particulares, no se deriva de la calidad del actor, sino de la especial implicación 
envuelta en su rol, relacionado directamente con una finalidad de interés 
público”.

La Corte Constitucional arribó a esa conclusión a partir de los siguientes 
adicionales razonamientos:

“Los contratistas, como sujetos particulares, no pierden su calidad de tales 
porque su vinculación jurídica a la entidad estatal no les confiere una investidura 
pública, pues si bien por el contrato reciben el encargo de realizar una actividad 
o prestación de interés o utilidad pública, con autonomía y cierta libertad 
operativa frente al organismo contratante, ello no conlleva de suyo el ejercicio de 
una función pública.

Lo anterior es evidente, si se observa que el propósito de la entidad estatal no 
es el de transferir funciones públicas a los contratistas, las cuales conserva, sino 
la de conseguir la ejecución práctica del objeto contractual, en aras de realizar 
materialmente los cometidos públicos a ella asignados. Por lo tanto, por ejemplo, 
en el contrato de obra pública el contratista no es receptor de una función pública, 
su labor que es estrictamente material y no jurídica, se reduce a construir o 
reparar la obra pública que requiere el ente estatal para alcanzar los fines que le 
son propios. Lo mismo puede predicarse, por regla general, cuando se trata de
la realización de otros objetos contractuales (suministro de bienes y servicios, 
compraventa de bienes muebles, etc.).

En las circunstancias descritas, el contratista se constituye en un colaborador o 
instrumento de la entidad estatal para la realización de actividades o 
prestaciones que interesan a los fines públicos, pero no en un delegatario o 
depositario de sus funciones.

Sin embargo, conviene advertir que el contrato excepcionalmente puede 
constituir una forma, autorizada por la ley, de atribuir funciones públicas a un 
particular; ello acontece cuando la labor del contratista no se traduce y se agota 
con la simple ejecución material de una labor o prestación específicas, sino en 
el desarrollo de cometidos estatales que comportan la asunción de prerrogativas 
propias del poder público, como ocurre en los casos en que adquiere el carácter 
de concesionario, o administrador delegado o se le encomienda la prestación de 

“Sólo triunfa en el mundo quien se levanta y busca a las circunstancias y las crea si no las encuentra”.

un servicio público a cargo del Estado, o el recaudo de caudales o el manejo de 
bienes públicos, etc.

En consecuencia, cuando el particular es titular de funciones públicas, 
correlativamente asume las consiguientes responsabilidades públicas, con todas 
las consecuencias que ella conlleva, en los aspectos civiles y penales, e incluso 
disciplinarios, según lo disponga el legislador”.

Como se observa, esta Corporación, a partir de la doctrina constitucional 
establecida en la sentencia C-563 de 1998, expresó en la sentencia de casación 
antes aludida que aun cuando el artículo 56 de la Ley 80 de 1993 asigna la 
calidad de servidor público para efectos penales al contratista, interventor, 
consultor y asesor en todo lo concerniente a la celebración de contratos, tal 
condición solamente se adquiere cuando con motivo del vínculo contractual el 
particular asume funciones públicas, es decir, cuando el contrato implica la 
transferencia de una función de esa naturaleza, no cuando su objeto es distinto, 
como sucede si la actividad se circunscribe a una labor simplemente material.

El anterior criterio jurisprudencial fue ratificado por la Corte Suprema de Justicia 
en las sentencias de casación del 13 de julio de 2005 (5) y del 13 de marzo de 
2006 (6). En este último pronunciamiento la Sala expresó lo siguiente:

“Para abordar el análisis de este puntual tema, se hace indispensable estudiar 
primero lo relacionado con la calidad que ostentaba el procesado Fernando Hely 
Mejía Álvarez cuando suscribió con el municipio de Garagoa el mencionado 
contrato de obra para la ampliación del acueducto rural “Bancos de Páramos”, 
es decir, si por razón de ese acto jurídico público adquirió una función pública y, 
por ende, la condición de servidor público, o siguió siendo un particular, aspecto 
jurídico que determina, para efectos de los términos de la prescripción, si se 
aplica el incremento de la tercera parte que establece el inciso quinto del artículo 
83 de la Ley 599 de 2000 (antes artículo 82 del Decreto 100 de 1980).

En efecto, tradicionalmente ha venido sosteniendo la jurisprudencia de la Sala 
de Casación Penal que a partir de la entrada en vigencia de la ley 80 de 1993, 
para efectos penales, el contratista, el interventor, el consultor y el asesor en un 
proceso de contratación estatal, cumplen funciones públicas en lo concerniente 
a la celebración, ejecución y liquidación de los contratos que celebren con 
entidades estatales, y les atribuyó la responsabilidad que en esa materia le 
señala la ley a los servidores públicos.

No obstante, también la jurisprudencia ha comenzado a decantar el punto, es 
decir, si los contratistas, como sujetos particulares, pierden su calidad de tal por 
razón de su vinculación jurídica contractual con la entidad estatal.

Frente a ello es indispensable destacar que para llegar a dicha conclusión, se 
hace necesario establecer, en cada evento, si las funciones que debe prestar el 
particular por razón del acuerdo o de la contratación, consiste en desarrollar 
funciones públicas o simplemente se limita a realizar un acto material en el cual 
no se involucra la función pública propia del Estado, pues esa situación define 
su calidad de servidor público a partir del momento que suscriba el convenio.

Por ello, si el objeto del contrato administrativo no tiene como finalidad transferir 
funciones públicas al contratista, sino la de conseguir la ejecución práctica del 
objeto contractual, con el fin de realizar materialmente los cometidos propios del 
contrato, necesario es concluir que la investidura de servidor público no cobija al 
particular.

En otras palabras, en este evento, se repite, el contratista se constituye en un 
colaborador de la entidad estatal con la que celebra el contrato administrativo 
para la realización de actividades que propenden por la utilidad pública, pero no 
en calidad de delegatario o depositario de sus funciones. Contrario sería cuando 
por virtud del contrato, el particular adquiere el carácter de concesionario, 
administrador delegado o se le encomienda la prestación de un servicio público 
a cargo del Estado, el recaudo de caudales o el manejo de bienes públicos, 
actividades éstas que necesariamente llevan al traslado de la función pública y, 
por lo mismo, el particular adquiere, transitoria o permanentemente, según el 
caso, la calidad de servidor público.

Ello tiene su razón de ser jurídica, en la medida en que la función pública radica 
en cabeza del Estado. Sin embargo, como la Constitución y la ley prevén que es 
posible delegar dicha función, lógico es concluir que el particular, adquirente de 
la función pública, se convierta en servidor público.

En síntesis, cuando el particular, con motivo de la contratación pública, asume 
funciones públicas propias del Estado, se encuentra cobijado con la investidura 
de servidor público. Por el contrario, cuando dicho particular presta sus servicios 
para ejecutar obras de utilidad pública u objetos similares, no pierde esa calidad, 
en la medida en que su labor constituye una utilidad pública por razón del servicio 
contratado y no una función pública”.

Recapitulando, se tiene: el fundamento jurídico con sustento en el cual se emitió 
la condena cuya revisión se solicita, consistente en la adquisición de la condición 
de servidor público por el sólo hecho de que el particular sea contratista, 
interventor, consultor o asesor, experimentó variación posterior por parte de la 
Corte Suprema de Justicia, Corporación que en desarrollo de doctrina 
constitucional sentó el criterio según el cual para determinar si el particular 
obtiene o no la condición de servidor público es necesario verificar la naturaleza 
jurídica de la actividad desarrollada por aquél, en cuanto únicamente cuando se 
le transfiere la realización de funciones públicas se encuentra cobijado con dicha 
cualificación, no así en el evento de ejecutar una labor simplemente material.

Y al efecto la jurisprudencia expresa como ejemplo de labor simplemente 
material el contrato de obra pública, porque en ese caso la tarea se reduce a 
construir o reparar la obra pública que requiere el ente estatal, convirtiéndose el 
contratista en un colaborador o instrumento de la administración para la 
realización de actividades o prestaciones que interesan a los fines públicos, pero 
no en un delegatario o depositario de sus funciones.

Es de anotar que el nuevo criterio se ha ratificado en ulteriores decisiones, 
erigiéndose en postura actualmente uniforme y consolidada. Sobre el particular, 
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resulta pertinente reseñar las sentencias proferidas el 3 de enero (7), 6 de marzo 
(8) y 23 de abril de 2008 (9), 1º de abril (10) y 7 de octubre de 2009 (11), y los 
autos emitidos el 23 de enero (12), 9 de abril (13) y 30 de octubre de 2008 (14).”

Por su parte el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Primera. Consejero Ponente: Doctor GUILLERMO VARGAS AYALA, Bogotá, 
D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil doce (2012), Radicación número: 
68001-2331-000-2012-00218-01 (PI) y actor. Jairo Andrade Vidal, se pronunció 
acerca de los contratistas que ejercen una función pública en los siguientes 
términos:

“La Corte Constitucional, en efecto, en sentencias en las cuales se ha referido a 
la deducción de responsabilidad penal y a la aplicación de la ley disciplinaria los 
contratistas del Estado cuyas consideraciones estima la Sala son perfectamente 
aplicables al tema objeto de estudio, ha precisado que éstos, como sujetos 
particulares, no pierden su calidad de tales al contratar con el Estado y que solo 
para algunos efectos como la aplicación del régimen penal o disciplinario- se 
"asimila" el particular al servidor público en tanto y en cuanto que, en virtud del 
contrato, dicho particular asuma el ejercicio de una función pública.”

De acuerdo con las sentencias anteriormente citadas, se concluye que los 
contratistas no tienen la calidad de servidores públicos. Los contratistas, 
como sujetos particulares, no pierden su calidad de tales porque su vinculación 
jurídica a la entidad estatal no les confiere una investidura pública, si bien por el 
contrato reciben el encargo de realizar una actividad o prestación de interés o 
utilidad pública, con autonomía y cierta libertad operativa frente al organismo 
contratante. (subrayado y en negrilla míos)

c- El Departamento Administrativo de la Función Pública Concepto 187011 de 
2015, establece:

2.- En atención al segundo interrogante de su consulta, referente a establecer la forma 
como se deben vincular los agentes de tránsito, me permito señalar lo siguiente:

Respecto de la forma de provisión de empleos en las entidades y organismos públicos, 
la Constitución Política, señala:

“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. 
Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público.

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos 
y calidades de los aspirantes. (…).” (Subraya fuera de texto)

De acuerdo con lo anterior, es claro que por regla general los empleos en las entidades 
y organismos públicos son considerados como de carrera administrativa, la excepción 
la constituyen los empleos de libre nombramiento y remoción, los trabajadores oficiales 

y los demás que establezca la ley; es decir, que la naturaleza de los empleos en las 
entidades y organismos públicos no es taxativa; sino que pueden ser creados por la ley.
Ahora bien, respecto del empleo de agente de tránsito, la citada Ley 1310 de 2009, 
señala en el inciso segundo del artículo 6, que se trata
de un empleo de carrera administrativa; igualmente en el Decreto de nomenclatura 
territorial se encuentra el empleo.

Respecto del acceso a los empleos considerados como de carrera administrativa, es 
preciso señalar que de acuerdo con el artículo 27 de la Ley 909 de 2004, el ingreso se 
produce previa superación de un concurso de méritos y el período de prueba respectivo; 
este se considera un óptimo instrumento para la provisión de cargos públicos basado 
en criterios meritocráticos y constituye uno de los ejes definitorios de la Constitución 
Política de 1991, en especial por su relación estrecha con el principio de acceso a 
desempeño de cargos públicos, la igualdad, la estabilidad y demás garantías 
contempladas en el artículo 53 de la Constitución.

En este orden de ideas, quienes cumplan con los requisitos de ley y los requisitos 
establecidos en el manual específico de funciones y de competencias laborales que 
tenga adoptado la entidad, podrán ser designados en empleos clasificados como de 
carrera administrativa, previa superación del concurso de méritos y la correspondiente 
superación del respectivo período de prueba.

De esta manera, el consejo de estado deja claro que los contratistas y los 
prestadores de servicios son particulares con funciones, lo cual la corte en 
sentencia C-577 de 2006, en la ley 1310 de 2009, entre otras, determina que no 
es viable por el rango de autoridad y tener funciones de policía judicial, no puede 
ser contratado con particulares, que además, el cargo de agente de tránsito es 
de carrera administrativa, así las cosas, no es dable constitucionalmente, dar 
atribuciones de autoridad a particulares contratistas y/o prestadores de servicios 
y menos para desempeñar un cargo de tal importancia y responsabilidad como 
lo es el de agente de tránsito y transporte, esto sumado a que estos funcionarios, 
deben atender citaciones dentro de procesos penales en los caos de lesiones u 
homicidio en accidente de tránsito, los cuales son requeridos a medida que va 
desarrollándose el proceso penal.

Por tal motivo solicito la eliminación de los apartes distinguidos en color rojo de 
este escrito, en el proyecto de ley 266/2021 SENADO, 393/2021 CAMARA, “Por 
el cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 
ciudadana y se dictan otras disposiciones”.

Atentamente,

HECTOR MAURICIO ALVAREZ
Presidente Nacional.
312-8685350.

CARTA DE COMENTARIOS DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 440 DE 2020 CÁMARA, 510 DE 2021 SENADO,  

 por el medio del cual se expiden normas para que el Sector Minero Colombiano acceda a los servicios  
del Sistema Financiero Asegurador y se dictan otras disposiciones. 
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 465 DE 2020 CÁMARA 

 por el medio de la cual se crea una Zona Económica y Social Especial (ZESE)  
para el distrito de Barrancabermeja.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 491 DE 2020 CÁMARA

Ley de alivios para colegios privados o por medio de la cual se modifica la Ley 14 de 1983  
y el Decreto 624 de 1989.
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CARTA DE COMENTARIOS DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANO DE MUNICIPIOS 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 499 DE 2020 CÁMARA, 34 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se crean parques infantiles de integración en el territorial nacional  
y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS  
DE COLOMBIA PROYECTO DE LEY NÚMERO 588 DE 2021 CÁMARA, 116 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se promueve la restauración ecológica a través de la siembra de árboles.

DOCUMENTO
PROYECTO DE LEY NO. 588 DE 2021 CÁMARA - NO. 
116 DE 2020 SENADO POR MEDIO DE LA CUAL SE 

PROMUEVE LA RESTAURACIÓN ECOLÓGICA A 
TRAVÉS DE LA SIEMBRA DE ÁRBOLES.

La Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), inspirada en el 
bien común, en la democracia participativa y en la búsqueda del mayor 
desarrollo y beneficio social para los colombianos, se permite presentar sus 
comentarios frente al proyecto de ley de la referencia y manifestar su 
preocupación frente a los artículos 6° (inciso 2°) y 8° (Parágrafo 1°) del 
proyecto, que imponen una exigencia legal para la renovación de la matrícula 
mercantil a las empresas grandes y medianas.

Estrategia de simplificación de trámites 

Es un objetivo de Estado, implementar políticas horizontales que permitan 
procesos más ágiles y rápidos para que nuevas iniciativas productivas puedan 
empezar a operar. Es por esto que las iniciativas de racionalización 
administrativa y de trámites, se han convertido en estrategias que han 
favorecido la relación entre los ciudadanos y el Estado colombiano.  De esta 
forma, la simplificación de trámites y requisitos es la base para el desarrollo 
empresarial, la competitividad internacional y facilitación de las inversiones

Ahora bien, consideramos que el desarrollo de políticas ambientales no debe 
ir en contravía de la formalidad.  Los artículos 6° (inciso 2°) y 8° (Parágrafo 1°) 
del proyecto imponen una exigencia legal para la renovación de la matrícula 
mercantil a las empresas grandes y medianas, de hacer siembra anual de 
árboles y mantenimiento permanente, por causa de contar con trabajadores 
vinculados formalmente. De esta manera, la iniciativa obliga a las empresas 
a realizar los programas de siembra y obtener el certificado “Siembra 
Vida Empresarial”, como condicionante para su renovación de la 
matricula mercantil en la respectiva Cámara de Comercio. 

Es importante resaltar que la Tasa de Informalidad Nacional en Colombia se 
ubica en 60,5%, y para las ciudades principales en 2021, asciende a 48.8%. 

Este fenómeno tiene como una de sus causas principales, las múltiples 
barreras legales y el cumplimiento efectivo de las leyes. Es por ello que, un 
elemento clave del trabajo del Estado Colombiano, tendiente a la formalización 
de la economía informal, consiste en procurar una mejora gradual del marco 
jurídico, eliminando cargas y barreras que permitan fomentar el 
emprendimiento, la formalización y el crecimiento de las micro, pequeñas 
y medianas empresas. En virtud de lo anterior, las disposiciones mencionadas 
del proyecto de ley establecen una carga importante para la formalización de 
las empresas y la generación de empleo, además de innecesaria para lograr 
el objetivo pretendido por la iniciativa legislativa.  

En virtud de lo anterior, no se requieren normas como el parágrafo 1 del 
artículo 8 del proyecto de ley que hagan más complejo la renovación de la 
matrícula mercantil, la cual, por el contrario, debería evaluarse en su 
funcionalidad, costo y eficiencia, pues resulta necesaria para operar en el 
marco de la formalidad.

Compromisos del sector privado en la preservación del medio ambiente 

Para el sector empresarial, la búsqueda de la sostenibilidad, la protección de 
los ecosistemas y del medio ambiente son componentes de capital importancia 
dentro de su actividad ordinaria. Es por ello que, los sectores productivos 
buscan activamente hacer parte de las políticas nacionales de carácter 
ambiental, que articulen los diferentes actores para dar solución a
problemáticas públicas multicausales como es la deforestación.  

Queremos compartir, que las empresas e industrias formalizadas, ya están 
jugando un papel fundamental en apoyar las metas del país para la 
recuperación de los bosques y áreas forestales de Colombia1. Es por ello que, 
con una visión de responsabilidad social en materia ambiental, empresas 
afiliadas a la ANDI han sembrado más de 10 millones de árboles en 2021
y esperan elevar dicha contribución antes de finalizar el año2, como lo 

                                                          
1 La república. Sector privado ha ayudado a sembrar más de 54 millones árboles en las regiones. 30 
de marzo de 2021. Disponible en: https://www.larepublica.co/especiales/rse-y-sostenibilidad/sector-
privado-ha-ayudado-a-sembrar-mas-de-54-millones-de-arboles-en-las-regiones-3146480
2 Asociación Nacional de Empresarios de Colombia ANDI. Empresas de la ANDI sembrarán más de 10 
millones de árboles en el territorio nacional. 29 de abril de 2021. Disponible en: 
http://www.andi.com.co/Home/Noticia/15949-empresas-de-la-andi-sembraran-mas-de-10

demuestra el Sistema de Información Ambiental de Colombia (Ver Anexo 1). 
Fuera de la información nacional de contabilidad de árboles, el sector privado
ha realizado grandes esfuerzos, en alianza con las autoridades ambientales,
para ejecutar planes de recuperación ecosistémica, que incluyen la siembra 
masiva de árboles y que permiten atacar directamente las causas de la 
deforestación al ampliar las fronteras bióticas de los lugares más vulnerables.3

El proyecto de ley en referencia, está estructurado para conceder incentivos a 
los ciudadanos e instituciones educativas por realizar los programas de 
siembra de árboles. Vemos con preocupación que, sobre las personas 
jurídicas no incluyen incentivos que permitan sumarse a tales programas, sino 
que consagra obligaciones que amenazan la existencia misma de su 
personería jurídica, y, además, limita las actividades ambientales que hasta 
ahora se vienen realizando. Esto es así porque, las “áreas de vida” creadas 
por el proyecto, son definidas únicamente por los municipios, lo cual, cierra la 
posibilidad de continuar con los programas de siembra que se vienen
realizando en lugares definidos por las autoridades ambientales como las 
CAR, gobernaciones, parques y reservas nacionales, reservas naturales de la 
sociedad civil, entre otras. 

A su vez, el proyecto no ha tenido en cuenta, en su exposición de motivos o 
en su discusión, la disponibilidad de especies de árboles o material vegetativo 
por municipio que se requiere para dar cumplimiento a la obligación que 
plantea el proyecto. 

Por último, una obligación legal no permite que las empresas contabilicen ese 
aporte para sumar a las estrategias nacionales de captura de carbono; 
desincentiva los programas en asuntos ambientales que el sector privado 
realiza en función de las líneas directrices de la OCDE para empresas 
multinacionales y; no permite articular esfuerzos para el efectivo cumplimiento 
de los principios rectores de Naciones Unidas y Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

                                                          
3 Moncada, D.M., Borda, A.C., Vieira-Muñoz, M.I., Alcázar, C., González-M., R. (Eds.). (2020). Elevando 
la acción colectiva empresarial para la gestión integral del bosque seco tropical en Colombia. Bogotá: 
Minambiente, ANDI, ANLA, Instituto Humboldt, TNC. 168 págs. Disponible en: 
http://www.andi.com.co/Uploads/Bosque%20Seco%20Tropical_compressed.pdf

Conclusión:

Por las razones anteriormente expuestas, respetuosamente solicitamos la 
eliminación del inciso 2° del Artículo 6°, así como el parágrafo 1° del artículo 
8° del proyecto de ley. 

Cordialmente

Alberto Echavarría Saldarriaga
Vicepresidente de Asuntos Jurídicos

Diciembre de 2021
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DOCUMENTO
Anexo 1

Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, Sistema de Información 
Ambiental de Colombia (SIAC) https://restauracion5m-mads.hub.arcgis.com/

CARTA DE COMENTARIOS DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 116 DE 2020 SENADO, 588 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual de promueve la restauración a través de la siembra de árboles y creación de bosques 
en el territorio nacional, estimulando conciencia ambiental al ciudadano, responsabilidad civil ambiental 
a las empresas y compromiso ambiental a los entes territoriales; se crean las áreas de vida y se establecen 

otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO  
PROYECTO DE LEY NÚMERO 588 DE 2021 CÁMARA 

por medio de la cual se promueve la restauración ecológica a través de la siembra de árboles y creación 
de bosques en el territorio nacional, estimulando conciencia ambiental al ciudadano, responsabilidad civil 
ambiental a las empresas y compromiso ambiental a los entes territoriales; se crean las áreas de vida y se 

establecen otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 PROYECTO DE LEY NÚMERO 176 DE 2020 SENADO, 623 DE 2021 CÁMARA 

por medio de la cual se establecen normas para fortalecer el comercio exterior, garantizar la seguridad  
de la cadena logística, prevenir los delitos transnacionales y se dictan otras disposiciones. 
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CARTA DE COMENTARIOS DEL CONSEJO GREMIAL NACIONAL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 176 DE 2020 SENADO, 623 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se establecen normas para fortalecer el comercio exterior, garantizar la seguridad  
de la cadena logística, prevenir los delitos transnacionales y se dictan otras disposiciones.

GERMÁN ALCIDES BLANCO
ATILANO ALONSO GIRALDO
NEYLA RUIZ CORREA
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

Ref.

por 
medio de la cual se establecen normas para fortalecer el comercio exterior, garantizar la 
seguridad de la cadena logística, prevenir los delitos transnacionales y se dictan otras 
disposiciones

1. Compromisos internacionales, legislación interna y facilitación al comercio. 

2. Ley marco de aduanas, competencia del legislativo y ejecutivo en los asuntos de 
política comercial. 

razones de política comercial demás 
disposiciones concernientes al régimen de aduanas”

3. Contenido del proyecto y falta de congruencia. 

4. Conclusiones

JULIÁN DOMÍNGUEZ RIVERA

CONSEJO GREMIAL NACIONAL

GERMÁN ALCIDES BLANCO
ATILANO ALONSO GIRALDO
NEYLA RUIZ CORREA
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

Ref.

por 
medio de la cual se establecen normas para fortalecer el comercio exterior, garantizar la 
seguridad de la cadena logística, prevenir los delitos transnacionales y se dictan otras 
disposiciones

1. Compromisos internacionales, legislación interna y facilitación al comercio. 

2. Ley marco de aduanas, competencia del legislativo y ejecutivo en los asuntos de 
política comercial. 

razones de política comercial demás 
disposiciones concernientes al régimen de aduanas”

3. Contenido del proyecto y falta de congruencia. 

4. Conclusiones

JULIÁN DOMÍNGUEZ RIVERA

CONSEJO GREMIAL NACIONAL
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 638 DE 2021 CÁMARA, 249 DE 2020 SENADO 
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 004 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 4ª de 1992, en favor de la descentralización y se crea el Sistema  
de Compensación Variable en el Estado y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 156 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se establece el pago obligatorio de las prácticas y pasantías universitarias  
en los organismos y entidades de la administración pública y se dictan otras disposiciones.
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